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jVrió fe acomuleti ambas penas, la del robo, y la 
del homicidio, (i) ^ 

3 Pero por fer diipóíieibn odióla el caítigarCón 
penas duplicadas puede dudarfe, fi lo diípue'to 
aqui concra los que cagan ton ellos irtftrürhertras, 
debe reftringírfe a íoíos los que macaron realmen
te alguna caga, que es en fenndo propio, y figuró
lo lo que ella claufula requiere,diziendo(/w que ta
caren) ó fi bailaría andar a Caga Con dichos inftñi* 
meneos, fió probarle que macaron caga alguna, 

j. En quanco a Ja yerva es Cafo fin duda que íe In
curren ambas penas por deziríe aqui (o ¡a tuViertn) 
y afsi tenerla íoío baila: y lo miímo fe ordena en 
vna ley del Reyno. (z) 

Y en quanto al arcabuz íe deberá dezk ló fni£ 
• mo , porque aunque no fe expreíTa aquí, efta bafi 
tantemence declarado enlagloífa 34, íbi (bmetie
ren aparejos) porque Cagar con arcabuz es~ propia
mente el andar con el tn íeguimientó de lá caga¿ 
ó fu bufea, aunque por no averia encontrado no 
fe aya muerto, ni difparadoel arcabuz , mayor;-
mente eílando efte inftrumento prohibido den
tro deftos Boíques, y entres, y cinco leguas en 
contorno, para fuera de las Cafas> y caminos^ 

yfolo permitido para la feguridad de las perío
nas, como queda repetido ch varias 

glollas (gloíla 9. num. 
4. y gloífa n ; 

num. 6.) 

2 Leg.4.tic. $\ ¡ft-,jj 



H 4 Parte t. GloíTa37. 

C L O S S A X X X V I I . 

Del vedamiento de la caqa decifnes, franco-
lines, fayíanes• y abutardas, y íus penas. 

Y del vedamiento de ca'qar, paternas, 
y en que forma íe les puede 

t i r a r . 

S V M A R I O . 

?̂we proprio de la grandeva délos 
(¡\eyes tener en fus Bofques todo 

genero de animales braVos, fieras, 
y toda efpecie de aVes,num. í.y 3. 

De donde fe traen los francolines, y 
papagayos, num. z. 

f¿ue es antiguo en los \eyei de Cafiilla 

el tener en fu Ccrte leones, tigres, 
y otros animales bravos,ytjli arios, 
num, 4. 

"Elazeje mención del cafo de Ton Ma
nuel Tonce de León, que enfrien 
el apofento donde cflaVan los leones 
a facar Vn guante que fe le ca\o k 
Vna dama, num. j.y'üe otros, num. 

GloíTa 3 7. Ibi, 

I Tquales fean ejlas vi-
do Covrar. en íu ceíoro, 
ve rb. Francolines, f*y¡**, 
abtttarda, cifne. Y fcípi-
nard. lib. 3. vbi lace de 
aucupio, &cavibusom-
nis generis. Athencurn 
lib. 9.ácap.9.& íeqq.vbi 
cap. 16. de c/'/»eí,cap. 
12 .de francolines ¡c¿p. 14. 

de ibuurdas , cap. li.de 
jayfaaes. 

Y Torque Nos aVemos mandado traer deflos 
Reynos, y fuera dellos ,'cifnes, francolines, y 
fayfanes, <s*c. 

En la gloíTa 19. fe hizo veda general dentro de 
los limites deftos Reales Bofques, de entrar á ca
gar todo genero de caga mayor, y menor, y bola
teria. Pero aqui con eípeciálidad fe iníinua el cuy-
dado que fe debe tener con la coníervaCion deftas 
aves, ( 1 ) que el Rey avia hecho traerá eftos Bof
ques de otras partes, dentro, y fuera deftos Rey-
nos, afsi para fu recreación, como para mayor 
ornato dellos. . 

Muy propio es de la grandeza Pvealel tener en 
fus Bofques, y recreaciones todo genero de rieras, 
y animales bravos, y toda efpecie de aves, y no ío • 
lo las que ptoduce fu Provincia, íino las que fon 

en 



en otras partes mas celebradas, y famofas, y tas 
que pueden caular por lo exquifito mas admira
ción á fubdicos, y eliraños, porque como la fortu
na, yeftado de los Reyes exceden a l a de todos 
los otros de fus Re y nos, afsi les quádra el tener co
fas fimuilares ,.y raras, que aumenten la grandeza, 
y Mageítad de fu dignidad $ y efto movió al feñor 
Rey Felipe II. (que fupo encumbrar la fu ya en el 
grado mas alio quehá tenido, ni tendrá la hfpaño-
,1a Monarquía) á poblar fus Reales Bofques de las 
aves que aqui Veda, haziendó tráeílas de ios otros 
muchos Rcynos, y Eftados que Dios le dio dentro 
de Europa, en Efpaña, Italia, Lombardia, Sicilia, 
Fiandes fe Como fuera della en la Africa I Afia , y 

i America, t f&J, íuan de Pineda, (¿) dize, que 
los francolines fe tráxerortde Aragón, y los papá-
gayos de nueftras Indias de lá America (pero lá di
ficultad mayor noeftáen traerlas, fino en poder
las coníervar, por el miedo de la multiplicación 
con la diverfidadde temperamentos, y de climas, 
caufa de que ya fu cáftá es acabada, y' efta claufula 
caíi fuperfiuá, y defeó tanto íu coniervacion el 
Autor deftas Ordenangas, que en íá reftricéion de 
l i mices de caga mayor, y menor que hizo en la Ce -
dula 7. de veinte y feis de Margo de 15 80. anos, no 
quilo que el termino que quedó por ella deíveda
dó , lo quedarle para poder tirar > ni matar en el á 
francolines, fayíanes, perdizes,níabutárdas. 

De los animales fieros fuelcn tal vez traerle, f 
tenerfe enjaulados en Caftilla, para admiración, y 
grandeza, leones, tigres, elefantes, rinocerontes, 
ongas, eípines, gacelas, dromedarios» y camellos, 
traídos de los Eftados que tienen nueítros Reyes 
en la Africa, y vna ; y otra India, como1 algunos dtí 
ellos hemos vifto en nueftro tiempo, y los ca
mellos períeveraa oy én Aranjuéz, y leones, y t i
gres en la Caía' Real del Campo, f Argote de 
Molina en fu difeurfo de la montería (Cap. 3 0 J 

áíieí 

¿ P/ú.cda jib. i : Md¿ 

Parte 1. Gloíla 37. , U | . 



, I S 5 - Parte i.Gloíía 37. 
xlize: Que antigua cofa es en Caftiila preciarfe fus 
Reyes de tener en fu Corte leoues, y otros anima
les eftraños traídos de diverfas partes del Mundo 
por grandeza de ella, y refiere el preícnte cjue el 
Soldán de Perfia hizo >de eftos animales eftraños 
al Cid RuiDiazd-s Vivar, en que vino el león que 
dio caula al vltrage que los Infantes de Camón hi-
zieron a. fus" hijas: y otro prefente que vn Rey de 
Egipto hizo al Rey Don Alonlo el Sabio, en que 
vinieron vn elefante, y dos leones, y entre ellos v n 
manió, que afsiftiaa fus pies, con quefuele pintar
le en fus retratos, "j" Y ios leones queios P^cyes 5 
Católicos tenían e n vna leonera, á donde entró 
Don Manuel Ponce de León áíacar vn guante, 
que fe le cayó á vna dama, f Refiere también 6 
la famofa montería que en tiempo de el Rey Don 
Felipe II. hizieron al Arroyo de Brañigal la Reyna 
Doña Ifabel, y el Principe Don Carlos, de vna 

.leona que íe avia (oleado del Palacio, y como c o n 
buena forruna de los que la momeavan murió de-
fangrada de vna gran cuchillada que le dio vn la
cayo en el hozico, acofada de los lebreles,y atrave-
íadapor los monteros con venablos. Finalmente 
aquí manda el Rey caftigar á los que mataren 
eftas aves refervadas dentro de qualquiera de 

los limites de caga mayor, y menor, y de 
Pragmática, c o n las mifnías penas 

ímpueftas contra los que 
matan caga 

mayor» 



C L O S S A X X X V I I I . 

De las guardas de los campos, y paftores, 
y dueños de heredades, y fus armas, 

y perros. 

S V M A R I O . 

Tenas de los guardas de los campos, 
mefegueros , Viñaderos, y paftores, 
que entraren mfrumentos de cacar 
en los Bofques peales, num. i . 

Los guardas de los Bofques, fi pueden 
andar con arcabuces , y en que pe
nas incurren fi con ellos matan la 
caca, num. $.y 4. 

Los guardas de los Sotos Vedados de 
particulares, que eftan dentro de los 
limites del Tardó, fi podran traer 
arcabuzes, num. 5. > 6. 

I en que penas incurren fi matar enla 
caca dentro de fus Sotos, nuin. 
7. 

Los guardas de los Sotos, y deheffas 
delT(eal Mcnajterio de San Lorén
eo del Efcurial, fi pueden traer ar
cabuzes, num.S. 

Y Otroft prohibimos, y defendemos, que nin
gún guarda , viñador, mefeguero, ni pafior, 
<src. 

Aunque eftante la prohibición general de en
erar con inftrumentos de cagar en los limites ref-
trictos, hecha en la gloíTa 9. a toda fuerte de perfo
nas, no parecía neceffaria la deftos guardas,y 
paftores, todavía para quitar dudas íe declara aqui, 
que no podrán andar con arcabuzes»ni los demás 
inftrumentos de cagar, aunque fea con el pretexto 
de ía íeguridad de fus perfonas: y es de notar, que 
en confíderacion de la calidad deftas perfonas 
que fon comunmente de fuetgas, y pofsible l imi
tado , íe minotó á eftos la pena pecuniaria de 5 y. 
mrs. á 2^. mrs. con que aviendofe ya aumentado 
vniverfalmente los dichos ^y.á ¿oy. fe incluirán en 
efte crecimiento los dichos guardas, íi contravi

nieren. 

GloíTa 38. Ibi¿ 



mente entre la caca, tienen las oeífííónes mas frecuentes. 
Con las guardas defbs Reales Bofques fe difpen>o, por la Cédula 6.de 3 

veinte y ticte de Oclubre de 157^. para que pudieíien traer arcabuzes 
centro , y fuera driles Reales Boíques, para Ja feguf iciad de fus perfonas, 
y p.!i;a matar cou.etyos aves de rapiña, y lobos, corras, gatos, y otros ani
males nocivos, y fabaadijas que hazenxiaño: .-|- con tanto, que no maten 4 
con ellos ningún geneto de caca vedada, fo las penas que por eftas Orde
nangas les eftán iir.pueftas, que ion las mifmas corporales que á losotros; 
pero las pecuniarias dobles, yTufpenfion de fus oficios, por el tiempo ouc 
fuere voluntad de íu Mageftad, oohio.fe dirá en laparte 7. gloria6. 

Conforme á lo qual, los.guardas de los Sotos yedados de Concejos, ó 5 
particulares, que cftuvieren dentro de ¡os limites reftnclos, ú de las cinco 
leguas de fu contorno, en que efta prohibido andar con arcabuzes, por la 
Cédula 25. de tres de lulio de 1616. incurrirán en las penas deíh claufula 
fi traxeften arcabuzes, aunque digan fer para la ieguridad de fus perfonas, 
pues podrán aílegurarlas con las otras armas no vedadas, ó pedir á fu Ma
geftad licencia para traer eftas. f Efto íe entenderá fi no es que tengan <r 
nombramiento de guardas de eftos Reales Bofques, ó fus limites, f Y fi 7 

teniéndole mataren caga alguna dentro, ó fuera de fus Sotos, incurren en 
las penas dobladas, que quedan referidas; veafe lo 
que íobre las armas deftas guardas eferiven Tibe-

3 Tiber.DecIaD.tract. rio Deciano, y Pedro Caballo. (¿) -j- Lasca r - % 

PerT.&baU. ¡ } S f i * í d 3 5 Sotos, y dcheíTas,que nombra el Monaf-
rain.com.i.cafuio75 terio Real de San Lorengo del Efcurial,para el 

P i u l , Aldehuela, Gozquez, Santiftevan , y 
Pajares en la Ribera de Xarama, pueden 

.vfar de arcabuzes, como 
guardas de Bofques 

V^nmomur;'/ ; •• ¡Reales. , 
1 ^ D u c i í ü b n ' 3 Í .uo.' ; } | l , ¿c?-w^ffiUii&h 

4. 

ti 

1 Ve cam GregorXop. 
in icg. tic. Jo i par¿. 
verb.Crcc«f,rerttt Ore*' 
10 de paícuis, cap. 13. 
r. u m. 3 o . V bi que d prpim 
in Cafi»•• Prntun*. iti '¿me 
tic*tl "fiÜt. 

níeren, ó podrá el Iuez arbitrar (1) creciéndoles 
al reípeto dicha pena, 1 c c n <\ut fubí | áná 8tj. c f z 

tos 1 ¡j.1 mrs. y con razón , porque lo mas común, 
y contingente fu ele; íer, que eftos mefegueros, vi
ñadores, y paftores, hallándole con iníliumcntos 
de cacaf, fean los mas leguros cagadores, como 
los que con la ociofidad, y el andar,frequente-



Parte i.Gloíía 39: 119 

C L O S S A X X X I X . 

L o que fe permite á los dueños de heredades, 
y de Sotos, que eftan dentro de los límites. 

Y fi pueden matar en ellas 
caqa mayor. 

S V M A R I O. Sentencia del Senado, haze derecho 
para en otras caufas femé jantes a la 

Los dueños de heredades,que eflan den- determinada, num. 4 . 

tro de los limites de los (Bofques En el Efcurial, fife permite matar la 
ducales ,fi pueden matar dentro de caca menor a los dueños de hereda-
ellas la caca mayor, bfolo ahuyen- des, que las tienen dentro de fus li- -
tar la, y con que inftr umentos,num. mites, num. 6. 

P Ero permitimos, que enlas heredades de Viñas, „ 
. ? - Gloíía 5 9, Ibi. 

y huertas, y olivares, y tierras, e^c. 
En efta, y en las demás Ordenangas, fe permite á los dueños de he

redades , que las tuvieren dentro de dichoslimites donde pueda hazer da
ño la caga, hazer echar, y ahuyentar la mayor que en ellas anduviere, 
con los perros, y en la forma que fe dize,y no de otra manera,en que es de 
notar, que la permifsion es folo de ahuyentarla, y no de poder matarla, 
porque efto folo fe les permite en la caga menor,y de bolateria. -j" Y pa
ra íu confirmación haze la Cedula 56. de veinte y vno de Enero de 1650. 
en el capítulo 14. fobr.e los Bofques de Aranjuez, en que idamente fe per
mite , que enlas heredades que ay dentro de aquellos limites puedan íus 
dueños, y fus hijos, criados, ó guardas ahuyentar la caga mayor, aunque 
fea con perros, como no íean de los que en ella fe exceptúan. 

La mifma permiísion de ahuyentar la caga mayor en las heredades,que 
eftán dentro de los limites de Balíain fe concede á fus dueños, hijos, cria
dos , y guardas que pulieren, por la Cedula 83. num. 17. aunque fea con 
perros, como eftos no íean lebreles, galgos, íabueílos, perdigueros, po
dencos, conejeros, ni no charniegos, los quales fe exceptúan en ella. Y, 
fiendo, como es, por eftas Qrdeuangas la permifsion limitada para ahu- " 

y en-



I zo P a r t e i. G l ó í T a í p ; ! 

Ventar la caga mayor, mal podría eílenderfe á poder matarla, por las Ce-J 
dulas declaradas en la gloíla 23.a que rae remico, f S i bien para loque 
toca a las heredades, que eftan dentro dejos Hmkes del Pardo,fe han del- ^ 
pachado defpues nuevas Cédulas, en quince de Marco, y quatrode Q£v¿.' 

bre del año paílado de 1¿79. (Cédulas 47. y 48.) en que le permite á los 
dueños de dichas heredades, que eftán dentro de limites del Pardo, ahu-
ventar, y matar la caga c e n t r o de ellas; y aunque no diftinguen fi ermatar 
la caga ha de feria caga mayor, ó íolafncnre la menor, que es lo que ante
cedentemente les eftava permitido porcia Cédula 3. del año de 1572. 
parece que el permiíTo es de matat la caga mayor, y mcnor,porque la Ce-
dula 35. y carta acordada del año de 1645. (Cédula 36.) no les coartan á 

la caga menor folamente, antes ̂ bfolucamente permiten eí cacar, y ma« ' 

tar la caca dentro de dichas heredades, con los perros, é inftrurnentosque 
en ella íé declaran : y depaxo del nombre caga, íe incluye tanto la mayor, 

como la menor; y afsi. (e ha determinado por la 
Iuata, que abíoivió á vnos de Foncarral,que ma
taron en íus heredades vn venado, y aviendolos 
denunciado fobre ello , con el íupuefto de que el 
permuto referido en dichas Cédulas no era para 
matar la caga mayor, fino folo de ahuyentarla, y 
condenadolos el Alcalde Iuez de Boíques, efta 
Real.Iunta los abfolvió de la denudación , cuya r 
executoria califica lo que llevamos dicho, y haze 
derecho, (r) para en lo adelante. 
. Pero en los demás.Bofques Reales de Atan- 5 

juez, Balfain, y los del contorno del Monafterio 
de San Lorengo el Real del Eícurial, no es permi- i 
tido á los dueños, ó Arrendadores de las hereda
des, que eftán dentro de fus limites,el matar la caga 
mayor, ni mas que el ahuyentarla, fegun jas Cédu

las 5 6. en el 'num. 14. y 83. num. ¡7. t Y en 6 
el Efcurial íe les permite matar la caga 

menor, como dexamos dicho 
en la gloíla 9. 

num. 19. 

[i Leg. 1, §. Ait fes> 
tus.ff. ad Silanian. leg. 
1. rí. de ofric. Prsefe¿>. 
Pt actor, leg. filiu^ ff. ad 
Iefí. Cornel. de Faif. 
Atílift decií. 169. num. 
9. Gutiec, lib. 3. prac-
tic. quaeft. i<5. num. 74.. 
Menoch. de pradurapr. 
lib. 1. quzeft. 1. num. 
2.7. & coní. 180. num. 
3o.Gratian. diícept.fo-
rení.cap. 127. num.4o. 
Valafc. coníultar. 148. 
num, H - Cabed, decií., 
2I2. num. f. part. r. 
Gamma decií. 228. V i -
cenc«de Franch. decií¿ 
13 8. aura. 3. 



I M 

C L O S S A X X X X , 

De tas perros, ó inftrumentos que fe permiten 
a los leñadores, y quales fe les vedan 

dentro de los limites. 

Trojimandantes, que ningún leñador-, O-c. Para que Jos que tiéneh 
derecho de poder hazer leña, ó otros vfos en los montes, deheífas, 
y Socos, que eftán dentro de los limites de caga mayor, d menor, 

no tengan ocaíion de delinquir, fe les prohibe en eftas, y en las demás 
Ordenangas de los otros Boíques Reales, llevar coníigo los perros de caga 
que aqui le declaran : que fon lebreles, galgos, íabueífos, podencos, per
digueros, conejeros, y no charniegos, los quales también fepohiben á 
los dueños de heredades, aunque íea para ahuyentar la caca mayor, como 
diximos en la gloífa antecedente, y también á los paftores; pero íi metie
ren los otros perros domefticos,que no hazen á la caga, y íuelen ir íiguien-
do de ordinario fus cavalgaduras,no incurrirán en eftas penas. 

C L O S S A xxxxr. 
De los paftores de ganados, y que perros 

fe les permiten, y quando han de 
traerlos con tran-

' 'l:i<ii¿ gallos. " \ i \ • _ 

S V M A R I O. Tenas de los paflóns que no llegaren 
perros majhnes con la tal final en 

rA los paftores de ganados fife les per- el tiempo de la cria, en los Bofques 
mite traer en los limites perros del Tardo, Aranjue^, y Balfain, 
maftines,y con que feñal los han num.z. 

de llevar en el tiempo de la cria de Si el lue\puede aumentar tápena de 
la caca,num.i, Ja ley, y quando, num. 3. 

P a r t e i . G l o í T a 4 0 . 



GloíTa 4«-. Ibi. 

'i Q**let canes pafloribus 
permitcbantur in Repúbli
ca Hebr¿eor»m,vidc M e -
r>och. in illo tra&acu* 
íib. 7. cap. 7. §.6. vbi 
plura. 

2 Ve oplnantur Gre* 
gor. Lop. in lcg. 3.tic. 
2 6 . parc.z. vcrb.Crccer, 
&: Otero de paícuis, 
cap. i2. num j o. 

Xcepto los paftores que anduvieren en ellos con 
F^LF. fus ganados, ere. 

*Efta excepción no apela (obre los perres de 
caga fobredichos, porque eftos fiempre (eran pro
hibidos álos paftores, (1) íi no fobre poder traer 
perros para la guarda del ganado; efto es, los acof> 
tumbrados, que fuelen comunmente fer maíhnesy 
los quales fe han de traer en el tiempo de la cria, 
defde primero de Mayo , hafta hnde Agoftocon 
vn palo pendiente del peíquego de media vara de 
largo, que fe llama trangallo comunmente, y no 
lo haziendo afsi incurren los paftores en pena de 
zoo. mrs. por eftas Ordenancas. f En 500. mrs. 
por las de Aranjuez (Cedula 5<s\ num. 15.) y en 
otros ¿ 0 0 . mrs. por las de Balfain (Cedula gj. 
num. 18.) íi bien en lo de Balfain íe revocó efta 
pena defpues por la Cedula 84. 

La pena de 2.00. mrs. que aqui, y en las Orde-
denangas de Balfain ie impone al paftor que no 
traxere íus perros con trangallos en el tiempo 
dicho, es yá muy corta en eftos, y afsi la puede el 
luez (2.) arbitrar, y fubir al refpeto de las de

más que oy eftán impuftas á los cagadores, 
conque vendrán á fer otros 500. mrs. 

como tienen en lo de Aranjuez, 
demás del perdimiento 

de los perros. 

P A R T E 
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GloíTa i.lbj-

P A R T E S E G V N D A 
De la peíca de los Ríos, y Arrojos, que paíTan 

por los Reales Bofques, y íus 
• limites. , 

C L O S S A I 

De la prohibición de pefcar dentro de los 
limites deftos Boíques 

Reales. 

S V M A R I O . 

Que fe deben oblar todas las oca/io

nes de fraude, y malicia, num* 
i . 

Clérigos files es licito, y permitido el 
pefcar, num. ¿. 

<P0\ quitar la oca/ton, que ah 
gunos podrían -tomar para ca
car > o hazer otros dañes, 0*f. 
Eftas mifmas palabras tienen 
las Ordenágas de Balíain(Ce-
dula 83. num. 19.) prohibien
do fu Mageftad la caga, y el 

* .Leg. í n f u n d o , £ d k 
reuuodicac. c u í n úmh 
"«>.&. vulgara 

currar a cagar dentro de fus Reales Bofques, y fus 
limites, es jufto, y neceíTario prevenir todas las 
ocafiones maüciofas, y fraudulentas que fe pueden 
tomar para cagar, pues el derecho (1) í iempre 
quiere que fe obien los fraudes, y malicias. 

Y aísi en eftas, y en las otras Ordenangas fe 

L i ' veda, 



G L O S S A I I . 

Declarante los limites en que fe prohibe 
pefcar, y de la juíbficacion deíta 

prohibición. 
Tefcar fi lo puede prohibir la co^nm-

S V M A R I O. brefoel jefior del fuio donde efta el 
Q^io, Arroyo, e Lagaña, num. 6. 

Tefquerias fi fon Regalías del Trin* ^¿liando fe prohibe pejcar gene raimen-
cipe, num. i . . te por las leyes peales,y con que inf-

J ¡i puede prohibir el pe/car en los ̂ ws frumentos, num. 7. . . 
públicos. 1 que ejtando en coflumbre fiefde donde empiecan los limites del 
de prohibirla, o concederla , num. (Pardo para en qtíanto a la pefcd 
z. del h\io Mancanares,y de los Arre-

Limites del fardo, en que fe prohibe la yos que Van a dar a el, num. 8 . 
pe fea abjolutamenté, num. 3. Sien lo que efta. fuera de dichos limites 

Limites de Balfain, en que fe prohibe del Tardo en el (¡{io Mancanares ,y 
elpefcar,qualesfon, y quales en los Arroyos que entran en el, pueden 
que fe prohibe el tener folo injlru- denunciar las guardas de los cafos 
mentos de pe fe ar con las penas délos Vedados por las leyes peales en 
que pefean, num. 4. quanto a lapefea, num. 9. 

%efer efe el privilegio de los Duques En los Arroyos que pafjan por los ttr-
de Medina Sidonia, para pefcar los minos de la Villa del Ejcurial, Te-
atunes de la cofia de Andaluza, ralejo, y Valmayor , fuera de las 

5« cercas de aquellos fic/ques, fifi 

pue-

• •l**!r :T. v. ̂  + -
2 Menoch. de arbirr. 

t lib. 2.C3ÍU 4¿3.-M»di 
c: , :ie venutionc,:. p*:c 
qyyflf ai. Sal/cae ¡n 
s d d: t id*, i bu s a ¿I B 2 r n a r. 
D¡áz in pra&ic. cap. 
67. v e fie P'Uar'o vero 
Clericis ptrmijfj, eft. 

veda , no folo el entrar a cacar, fino tsmbien e] en-
tar a pelear ; pero las razones que motivan cfte ve
damiento; no fon tan vrgentes , como el de cacar, 
porque íolo miran a quitar pretextos para entrar 

en los Bofques, como ellas clauíuias inímuan. j 2 

Y ais) aunque los Cañones Sagrados ptohiben a 
los Clérigos cagar, no les prohibe el pelear, (¿) y 
íe lee que fueron peleadores muchos Santos, y 
Apol lóles , aunque ninguno cagador. 

^ 2 4 PARTE I . Q O F F A I . 



Paitea.Qoí&i: * 
puede y¿pvfcarlií>remete3minn0. S e m , : i , , ' 

Que penas pecuniarias le pertenecen d : • • *^ ? &mu^taí iones de Jos 
Alcalde > y Teniente del Alcacar de « * ""L** £ ¿ 1"'p«fj* por 

r -'i . 

GloíTa 2. ibi. 

t Ve in cap. vnií. quiEJ 

finí Regalía in v üb. Fcu-
dor. leu; incer publica, 
§. fin.ff. de vetb, fignifi-
car. Camill, 2otreil.de 
prarttanc. Hcg. Catolki 
cap. 25, Guuer. lib. z. 
Gano: íc. cap. 28. num¿ 
4.a. D.Saigad. de reteñí* 
Bollar, i¿ pare. cap. 1.; 
num. i o 4 . 

2 Peregfin.de iur.Fifc 
lib. 1. tic. S. tlúBl- 2-U 
Pacer Molin. deiuft. 6¿ 
íur. disputas. 4 5 . 
3 Maftrill. de Magií-
crat.Iib. ?.cap. 10.num. 
3 i 2. & ícqq.Suarez al le-* 
gat. 17. num. 14. D.Goí 
var.in rcgul. peccaturn* 
1. partí §. §. num. io¿ 
A vendan, de exequend. 
mandar, cap. 12. xxnmi 
16. Theodor. Scrairoan. 
ancinom. 3. Gaepol. de 
íervic. rufticor. cap. 42,! 
nnrn.4. Etfimilker pació 
aut privilegio Principis fiof', 
jetalern prohihithnem ini 
dad, kg. vendícor 144 
ff. comaiun. prxdior. 
ieg. fi q«¡ípiam7. ff.de 
diverí. & tapora!, ptasí* 
crípt. tcg. fané fimarís 
14. ff.de iniur.Zoune-
cus de dupiiei venatio-
ne, ex num. 3<s.Sot.d« 
iuft.&'iur. quseít. 6.ar-
cic. 5. Thuíc* pract.' 
ccociu-íion. Lic.V.con-! 
eluí. 41. $£. Lit. P. verb. 
Pifcandi iüs , concluí. 
358- Gail. oblervacj 
praíc. lib.z. cap.-ss.Me-
noch. coní. 498. nuo». 

?o. volum. 4. Tiráquell..dc nobilic. cap. 37. nnrn. 15o. Rctfenthal. de fajudis, 1, 
part. concluí. 24.cap. rlate,&benc D. Solorgan. deiur. Indiar. tora. í . l ib. j . 
cajj. j.a num,.61. &c nura o 9 , Bald, quasft, 124. num* 7, 

E S nutfira voluntad, que dentro de los limites de 
la caca menor no ¡e pueda pe/car, ni pe/que en 
el rl{_¡o que pajja por ¡unto a efta Villa de Ma

drid, ni en los Jrrv)cs que Vana dar a el defde la 
fuente Segoviana anea , ningún genero ¿e pefeado. 

1 L a m i m a poteftad que tiene e! Principe Supre

m o para acotar la caga de v n diftrito dentro , y h ie

ra de fu m e l m o heredamiento, tiene p i r a acotar la 

p e í c a , porque las peíquerias fon Regalia í u y a , y 
entre las de los Reyes ponen efta el derecho, y los 

x D o c t o r e s ; -\ ( 1 ) y que puede el Principe p r o h i 

b i r el pelear en los Ríos públ icos , aísienta Pere

g r i n o , (i) y m u c h o m a s , y íin queft ion c i tando 

en coftumbre (3 ) de p r o h i b i r l a , ó concederla a 

otros por p r i v i l e g i o . 

3 A q u i fe prohibe, pues, por el que juicamente 

p u e d e , el pefcar dentro de los limites de caca me

n o r (que el dia de oy fon los miímos que los de ca

c a m a y o r , c o m o fe dixo en la pr imera parte glof-

fa 5.) pero por la Cédula z5-deípachadaen tres de 

l u l i o del ano de iéi6. fe eftendieron eftos l imites 

del P a r d o , y la prohibición de pefcar dentro de 

ellos a otras c i n c o leguas en fu c o n t o r n o , dentro 

de las quales fe ordeno , que las guardas del Pardo 

pudieífen d e n u n c i a r , y e l A lca lde Iuez de Bofques 

c o r o c e r a prevención c o n las jufticias ordinarias 

, de los Lugares que ay en dichas c inco leguas, de 

todos los cafos de caga, y pefea, y todos los demás 

que prohib ieren las Pragmáticas que en efta razón 

eftán h e c h a s , ó fe h iz icren adelante; y que los 

tranfgreíTores fe c a f t i g U e n c o n las mifmas penas 

impueftas contra los que excedieren dentro de 

dichos l imites. L 3 L o s 



I 2<S 

4 Decías incnnf* n o . 
$ Ve in ícg.iríiutiarum 
solio. §. fiu;8¿ ¡b¡ gloíía, 
verb. Agi potete, ft'. de 
iniuri) , Segura 2 . parr. 
direttor. cap. li.Rum. 
4 1 . Bdvadiíl. üb.2. cap. 
io.num. ?6. 

Ec ad iftam, & alias fl-
milcs''Concluiioncs, ve-
poce piícatio qtu'bus, Se 
vbi fie petmiíla, Se quid 
íl Dorninus , vcl iudex, 
vel coníuccudo ea pro-
hibeac Dora. D. Egid. 
Caftejon in íuo Alpha-
bcc. iuri iic. verb. Pií
catio , num. 1. refere 
leg. 17. & ibi Gregor. 
Lop. gloíía 3. tit. 2 8 , 
part. i. Ricci. patt. 2 . 
colle&an. 3 9 2 . & part. 
5. colle&an. 16 3 8 Ro-
detic.Stiarez allegar. ¡ 6. 
Antuncz de donatio-
nib. Reg. lib. 1. pare. 3. 
cap. 9 . Navarr. tom. 3. 
in manual confeiTor. 
cap.17. num.220. veril. 
2 7 . & num. íeq. w»if-

fimepojl h*c [cripta noí-
tet Lagunez de Fruttt-
bus , part. 1. cap. 1%. ¿ 
*um. lg9. 

<s Vt per Molin. de 
iuft. &iur. dicL diípu-
tat. 4 S . & 4 6 . Mediéis 
de venatione , did. 
qua:ft. 2 i.num.7. & *o. 
novifsime noftec Lagu
nez de Fru&ib. did. 
patt.;.cap. i2.an.n3. 

Parte 2. GloíTa 2: 
Los limites en que fe prohibe pelearen lo de ^ 

Fjallam, íc deícriven en la Cedula 83. num. 19. pe
ro fe advierte, que en ella íe íeñalan dos eípecies 
de limites, vnos para la pefea, que ion los que le re
fieren en dicho num. 19. y otros en que íé prohibe 
tener 'inftrumentos de pelear, que por íolo tener
les fe incurre en las miímas penas de los que pef 
can con ellos, eftos limites ion los mifmos que por 
dicha Cedula eftan feñalados para la caga menor,y 
vna legua mas de la vna, y otra parre del R i o , que 
paífa por aquel íitio, dentro de la qual también íe 
veda por dicha Cedula 83. num. z i . tener aparejos 
de pelear, fi bien en la Cedula 84. íe permitió el 
tener redes, como no fuelle en los Batanes, ni Edi
ficios de Agua. 

En efte acotamiento concurre, no folo el fer pa- ^ 
ra el vfo, y íervicio propio de los Reyes, fino tam
bién la coftumbre inmemorial, que no es menos 
antigua, que el privilegio de los Duques de Medi
na Sidonia para pefcar los atunes de la Cofta del 
Andaluzia,fobre que eferivió Philipo Pecio. (4) "f $ 
Y íi la coftumbre (5) juftifica el poder qualquie
ra vedar, que ninguno pefque delante de fus caías, 
quanto mejor el Principe (6) puede vedar el peí-
car en los limites de fus propios heredamientos,en 
que veda el cagar también. 

Por efta mifrna provifion (en la 1. parte glof- j 
fa 30.)tambien efta diípuefto,que los guardas cuy- ' 
den de que dentro de los otros limites llamados 
de Pragmática (que fon los en ella, y en la figuien-
te expreífados) íe guarden las Pragmáticas, y leyes 
de eftos Reynos, que hablan cerca de la guarda, y 
confervacion de la caga, y pefca,y en la dicha glof-
ía en el num. 17. hizimos recopilación de lo que 
cerca de la pefea efta ordenado por las leyes, y re
mitiéndonos a ello ferá fuperfluo repetirlo aqui 
donde tocava propriamente4 

L o que en efta gloífa ay digno de advertir, es, 8 

que 



los limites en q u e fe prohibe l a pefca e n el Rio Manganares, y en los 
Arroyos que van a dar a el,fon los de caga menor, que antes comengavao 
defde la Puente Toledana de Madrid, a Caramanchel de abaxo, y todavía 
no quito nueftro Legislador que para la peícá comengaífen, f i no es defde 
la Puente Segoviana arriba, y alsi aunque oy citan dilitados los de caga 
menor defde Ballecas aVillaverdc; y que íiendo eftos también para la 
pefca, comprehenderian todo el Rio que baña a Madrid, y la parte del que 
baxahafta donde le atrabiefa el camino que vá de Ballecas a Villaverde¿ 
nada defto eftá vedado, porque fu Mageftad no quifo, que para la veda dé 
la pefca comengaífen los limites defde la Puente Toledana, fino es defde 
la Segoviana, quizá por dexar eífe eníanche, y licencia a los vezinos de 
Madrid i y afsi la prohibición no fe eftiende para en quanco pefca, fi no es 
defde dicha Puente Segoviana arriba, aunque para caga paite abaxo, nafta-
el camino de Ballecas para Villaverde. 

9 También es de advertir, que aunque en efta claufula folo fe prohibe 
pefcar en el Rio Manganares defde la Puente Segoviana arriba, y en los 
Arroyos que en el entran, y quedan libres defte vedamiento, los Ríos X a -
rama , y Guadarrama, y la parte de Manganares, que baxa defde la Puen
te Segoviana, y qualefquier Arroyos, Lagunas, y Charcos que no entren 

en Manganares de la Puente Segoviana arriba. Sin embargo, todos los 
dichos RÍOS , Arroyos, Lagunas, y Charcos que quedan afsi libres, íte 
puede en ellos denunciar en los caíbs vedados por Pragmáticas , como 
fon el tiempo de la cria, y con inftrumentos prohibidos por las lcyes,de 
que fe hizo mención en la primera parce gloífa30. nufñ. 17. peroeftá 
a prevención con las jufticias ordinarias. 

10 En los Arroyos que paitan por los términos de la Vil la del Eíeuriat, 
y Lugares de Peralejo, y Valmayor, fuera de las cercas de los Boíques 
del contorno del Monafteriode SanLorengoel Real, pareceeftava a n 
tes prohibido pefcar en ellos, por fer los dichos términos cotos vedados, 
los quales quedaron libres en el afsiento, que en nombre de fu Mageftad 
tomó Don Pedro Querciue de Salagar, Alcalde Iuez de Bofques, en nue
ve de Margo del año de 1 ¿ 0 3 . de que hizimos memoria en l a gloífa 9. def
de el num. 19. y fe les permitió por la Cédula 70. fu fecha deo/uinze de 
Febrero del año de 1504. a los vezinos de dicha V i l l a , y Lugares el pef 
car libremente en dichos Arroyos, como no fe eneren áhazerloen los 
Bofques, ni en las cercas de ellos. 

n También es de notar, que por la Cédula 53. fu fecha de catorze de 
Agoftodel año de 1571 .cn la epaleftá infertaotra deonze de Febrero 

P a r t e i . G l ó í T a i ; . 1 2 7 



d e l a ñ o de 1565.fe a p l i c a n al A l c a l d e , y T e n i e n t e d e l A l c a g a r ' d e l a C i u 
d a d de S e g o v i a (a c u y o cargo eftá ei. guardar la pefea d e l Rio q u é p a l a 
por el Bofque de B a l f a i n , y e l A l c a g a r de S e g o v i a , defde e l d i c h o A l c a c a r , 
h a í t a la parte que l l a m a n la j u n t a d e l R i o C a b r o n e s , y todos los otros que 
fe juntan c o n él) las terceras partes de las penas de las d e n u n c i a c i o n e s , que 
fe h i z i e r e n a los que pefearen en e l R i o , y partes de é i , defde dicho 
f i t i o . L 

C L O S S A I I I . 

Que inftrumentos de pelear fe prohi
ben. 

^'o íTaS.Ib i , c On redes, ni caña, ni Vara, ni otra cofa alguna. 
V e d á n d o l e el pefcar c o n ellos i n f t r u m e n 

t o s r e g u l a r m e n t e p e r m i t i d o s , c o n m a s ra

z ó n l o e f t a r á c o n l o s p r o h i b i d o s p e r las l e y e s , 

1 L e g l o . t i c . 8. lib.7. c o m o i o n cal v i v a , v e n e n o j V e l i c ñ o , t o r v i f e o , 

R e c o p i l . g o r d o l o b o , paños de g e r g a , l i e n g o s , fabanas, cef-
t o s , j u r d í a s , p a r a d a s , c o r r a l e s , p o c o s , y facando 

e l R i o de m a d r e , y m u c h o mas fi el pefcar fueífe en e l t i e m p o que la pefea 
c r i a , y defaoba, de t o d o l o q u a l , y de íus penas fe h i z o m e n c i ó n en la g l o f -
fa 30. n u m . 17. de la parte p r i m e r a . 

E n l a C e d u l a 83. y Ordenangas de B a l f a i n fe p r o h i b i ó en el n u m . 21. 
e l tener redes, n i aparejos de pefcar, y e l meterlos en los M o l i n o s , B a t a n e s , 
ó otros Ingenios de A g u a que huviere en el R i o de S e g o v i a , n i dentro de 
los limites refiriólos de la c a c a m e n o r , y v n a legua de l a v n a , y otra parte 
d e l d i c h o R i o > pero defpues p o r la C e d u l a 84. de p r i m e r o de A b r i l d e l 
a ñ o d e i 5 5 3 . fe p e r m i t i ó e l tener dichas r e d e s , é i n f t r u m e n t o s de pelear 

e n l a C i u d a d de S e g o v i a , y en los L u g a r e s de I g l e f i a , y v e z i ñ d a d , 
aunque eftén d e n t r o de d i c h o s l i m i t e s , c o m o n o l o s t e n g a n 

e n los M o l i n o s , Batanes, n i otros E d i f i c i o s de A g u a , 
n i e n otra parte fuera de d i c h o s 

L u g a r e s . 
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C L O S S A IV. 

De las penas en que incurren los que entran 
a peícar. Y fi los inftrumsntos¿ y pefca 

caen en conmino. 

S V M A R I O. ocigar, y en todas las demás ¿e la 
Abadía de Tarraces, hum. 7 . 

Tenas de los que pe/can en los limites En las debe/Jas de la Frijtieda, y 
del Tardo, num. 1. Herrería, y en las de Campillo,y 

Si el jue^ puede aumentar lapena de Moúafierio,num. 8 . 
la ley, num. 2. En el heredamiento de San Saturnin, 

Tenas de los que pe/can en los limites num. 9. 

de Aranjae-¿-, num. 3 . ' Tenas de los que atajaren, o echaren 
Tenas de los que pe/can en los de Bal" yerVas para matar los pt^es en los 

fain, num. 4. y 5. . ^ios de Alberche , y Te rales , y en 
En lo penal fi je puede ejlender ladij* los Arroyos que entrañen el,por ¿a 

poficion de la ley a otro de los cajas parte que toca al heredamiento de 
en ella no declarados, ditl. num. 5. San Saturnin, num. 1 0 . 

y 6. Si la pejca que je les coge a los que fe 
Tenas de los que pefcan en los Bofques les aprehende pe fe ando en parte pro* 

delEjcurial, en la dehjja del Que- hibida cae en conmifjo, num. 11. 

SO pena, que qualquiera que lo hiciere incurra en j m djfj¡ 

pena de dos mil mrs. y pierda los aparejos, C e ° 4 * 
Efta pena de dos mil mrs. no fe halla inmu

tada contra losque pelean en los limitesdel Par
do , por las Cédulas en que fe alteraron las de los 
que cagan en ellos} y afsi lo que no efta alterado no 
ay porque dexe de perfeverar. (1} 1 Leg. Sancimus, C. 

Pero como la caufa de averie alterado las penas ¿"eftamem. cum fimis 
pecuniarias de la caca es entre otras la mudanza de 
los tiempos, y careftia de las cofas,la qual haze que 
la pena de dos mil mrs. impuefta quando fe hizie-
ron ellas Ordenangas a los que pefeaften, fueíTe 

ejjttt* 



j jo Parte 2 . Gloíía 4. 
equivalente a ocho mil mrs. de nueftros tiempos, 
que es el crecimiento que íe proporciona con el 
de las penas vltimas de la caca, aunque en quanto 

^ a la pelea no íe hallan alteradas, parece que podrá 
a Ve pWet Gregor. el arbitrio (2.) del luez fuplir lo que verofimil-
L o p . ra i e j : 3 .tic/"s*s. mente huviera ordenado el Principe íi huviera íi-
parr.2, verb. Crecer, do fobre ello confultado, pues la pena anticua no 
& Otero de paicuis, v , . í. . 1 P 
cap. s 1. num.3o. la tendrá ninguno por caítigo el cita de oy , n» le 

abftendrá de pefcar en eftos limites por el miedo 
de ella , íiendo tan corta,caufa f in duda de que no fe cuyde yá de denun
ciar de los que pelean, íiendo'--muchos, y mucha la libertad en que oy íe 
excede en efto. 

Enlode Aranjuez tiene de pena elquepefcare en la parte de los Rios 3 
de X a r a m a , y Tajo , comprehcnd'dos en aquel í i t ío, por la Cedula 5 Q 
num. 16. peícando por la parte de Aranjuez, otros dos mil mrs. y fi rein
cidiere, doblada la pena; y fi pefeare en dicha parte de Rios, fiendo defta 
vanda h pefqueria, incurre en pena de cien agotes, y dos años de deftierro 
por la primera vez ; y lo mifmo fi pefeare en los Eftanques de aquel fino. 

Por las Ordenangas de Balfain (Cédula 83. num. 19. y 20.) fe prohibe 4 
el pelear en el Pvio de Balíain , ni en parte alguna de él, deíde la cumbre de 
la Sierra aguas vertientes ázia la parte del Bofque, y en todos los Arroyes 
que eftán en el monte de Balfain, que entran en el Rio principal, hafta la 
Puente de San Llorente,que eftá en el Arrabal de la Ciudad de Segovia,to-
do genero de pelea j y el que lo hiziere,incurre por dicha Cedula.en las pe
nas ímpueftas contra los que cagan en los limites de aquel Bofque caga 
menor, en primera, fegunda, y tercera vez, que fon 5U. mrs. per primera, 
y vn año de deftierro,tres leguas del Lugar,donde fuere vezino, y del mon
te, y limites; y por la fegunda,la dicha pena doblada; y por la tercera 1 cjj. 
mrs. y cien agotes; y íiendo períona de calidad tiene de pena 3op;. mrs. y 
quatro años de deftierro por la primera vez ; y por la íegunda 503. mrs.y 
el deftierro doblado, fegun confta de dicha Cedula en los números 
7- 8. y 5>. 

Pero fe puede dudar, íi aviendofe defpues alterado eftas penas contra 5 
los que cagan en dicho fitio, y Bofque caca menor por la Cedula 85 . fu 
fecha de veinte y quatro de Diziembre del año de [¿47. a zojj .mrs. y 
quatro años de deftierro por primera vez, y a 401J. por la fegunda, y 8ou/. 
por la tercera, y quatro años de prefidio, fe podrá condenar en eftas mií
mas, y incurrirá en ellas el que pafcare en el Rio, y Arroyos prohibidos de 

Bal-
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* Balfain, y refpcdo de que por dicha Cédula 83. incurre en la rniíina pena 

del que cagare caga menor el que peleare en dicho R i o , y Arroyos, parece 
que í iendo la pena aumentada contra los que cacan caga menor, debian 
incurrir en ella los que pelearen , por fer vna miíma la pena por dicha C é 
dula de los que peícan> y caga caga menor. Pero fin embargo, lo contrario 
tenemos por mas cierto; y que la pena de los que pefearen, íolo es, y debe 

• fer la de 5jj. mrs. y vn año de deftierro por primera v e z , y doblada por la 
fegunda ; y por la tercera i o y . rnr'si y los cien agotes que en dicha Cédula 
83. fe impone, defde el num. 7. hafta el 10. con ia diferencia que en ella fe 
haze de los nobles a los que no lo fueren: porque aunque le aumentaron 
deípues d chas penas por la Cédula 85. fue vnicamente contra los que ca-' 
gallen en aquel íicio, y Bofque, como de ellamif-
ma parece, y en lo penaí,las difpoíiciones no fe de-
ben eftender (3) a otro cafo, fuera de lo que ex-
preílámente contienen, antes reftringirlas a lo me
nos gravifo, y mas en efte c a í o , en que como dixi -
mos en la glolTa primera de efta íegunda parte, el 
prohibir la peíca en eftos R i o s , que pallan por los 
Bofques, mas parece que fue po rov i a r l a soca í i o - " 
nes que con el pretexto de peícar podían tomar pa
ra entrar a cagar e n ellos. -

Efta miíma duda fe podia ofrecer en los Boíques 
del c o n t o r n o del Monafterio de San Loreneo el 
Real del Efcurial, por averfe alterado por la Cédula 
80. las penas de los cagadores mas de lo que efta-

van , por las Ordenangas antiguas de aquellos Boíques , y tener en eftas la 
mi íma pena de los que cagan caga menor, los que en ellos p e í c a n , y no 
aviendo quedado altefada, pondremes aqui las que correíponden a los 
que pefearenen cada vno de ellos. 

fin la deheffa del Quexigar, y en todas las de>la Abadía de Paracés, que 
por la Cédula 72. eftán mandadas guardar, por las Ordenangas de la del 
Qiiexigar, tiene de pena el que pefeare en los R i o s , y Arroyos que paitan 
por ellas, la miíma que efta impuefta a los que cagaren caga menor } que es 
fegun la Cédula 65. del año de 1574. defde el n ú m e r o s , hafta el 4.por pr i 
mera vez ¿u^oo.mrs .y vn año de deftiero del Lugar dóde fuere vezino; y 
por la fegunda 5]]. mrs. y dos años de deftierro; y por la tercera rojj.mrs.y 
cinco años de deftierro de eftos Reynos; efto en caío que no aya impueftas 
mayores penas por las íeyesReales , que aviendolas manda que fe execu-
ten,e impongan. E n 

3 Leg.facíum culque; 
§. in pcenalibtis, ff. de 
regul. iut. cap. peer2 
de -t cénit, difiin.i. Fati-
nac. fragmenc. part. r. 
L i t . É num. X4.4.Steph. 
Gratian. difccpt.forenf. 
torn. ,5.cap. 97*. num. 
1 3. Scacia de coroerc.§. 
7. glofí'a 3 . num.4'. Sur-
do de aliment. tic. 1. 
quaeft.f i. num.12. Burg. 
de Paz conf. %. num. 2 . 
Menoch. de arbitr.lib t. 
caíu 34. num. 9. 



'132 Parte 2 . Cloíla 4 : 

En las áeheíías de la Erefneda ¡ y Herrería, y en las de Campillo, y Mo- ^ 
nafterio, que por la Cédula 68. eftán mandadas guardar, por las Ordenan-
cas de la Erefneda, incurre el que pefeare en dichos Rios, y Arroyos (f e . 
aun ia Cédula 60.) en lamiíma pena délos que cacan caca menor, que es 
5 y. mrs. y vn año de deftierro por primera vez, y doblada la fegunda, y 
mas cien acotes \ y por la tercera la ra i froa pena pecuniaria, y diez años de 
galeras al remo f in íueldo (Cédula 6Q num, 6. & 7.) y por atajar el agua, ó 
matar ios pezes echando en el agua yervas, incurren en pena de cien ago
tes, num. 7. 

Por la Cédula 61. defpachada para la guarda del heredamiento de San 9 

Saturnin en el num. 4* le prohibe pefcar en los Rios de Alberche, y Pera
les, por la parte que tocan al dicho heredamiento, y en los Arroyos que 
entran , y paífan por é l , con las miímas penas pecuniarias, y de deftierro, 
irnpueftas a los que cagaren caga menor en dicho heredamiento, que fon 
zjj. mrs. por primera vez, 4y . mrs. por la fegunda j y dos años de def 
cierro del Lugar donde fuere vezinoi y por la tercera IOTJ. mrs.y otros dos 
años de deftierro. f Y en el num. 4. ai que atajare , ó echare yervas para l 0 

matar los pezes en dichos Rios, y Arroyos, por primera, fegunda, y terce
ra vez, incurren en las penas de los que cagan caga mayor, que fon de 31J. 
6TJ. y 15TJ. mrs. y vno, quatro, y diez años de deftierro precifos (fegun di

cha Cédula 62.. num. z. 3. y 4.) y demás de ellas 
penas, incurren también en las que por Pragmáti
cas de eftos Rey nos eftán pueftas, contra los que 
cagan con arcabuz, eícopeta, ó con yerva, que 

'4 Lcg.4.tit.8.1ib.7. conforme a la ley (4) Real , tiene de pena IOJJ. 

Recopil. mrs. por primera vez, y zoy. por la fegunda. 
Sobre el perdimiento de los aparejos de pelear, x 3 

y como caen en conmiíTo, veaíe lo dicho en la pri
mera parte gloíla 11. advirtiendo, que cambien 

cJA cae en conmiífo la pefca que fe aprehendie
re , como cola en que no tienen do

minio , como lo dize la 
ley Real. 

* teg.io.tic. $. lib. 73 
Recopil, 



c L o s s A : . V , 

De los que peícatt e n tos Eftariques R e á í e s ¿ 
y fus penas. 

S V M A R I Ó . 

¡Pf?z*»y í/e/oí ^«e pefean en los Eftan* 
ques del Tardo , y Qajn d\eal del 
Campo, nato. i . 

feñor de la heredad puede prohi
bir el pefcar en los Eftanques que 
tiene dentro de ella, num. z* 

Si el que pefea los pezes del Eftanque 
ageno comete hurto, y debe fer caf
tigado con la pena de tal, num.$t 

Tenas de las que pefean en los Eftan-
ques de Aranjuez^ num. 4. 

JEftanques para la cria de pezes, y pep
eados de regalo, quienes fueron los 
primeros que los inventaron en \o-

ma,nnnn j.yl. 
Lucuhí quanto facaVa cada año de tai 

pfcinas que tenia junio a Napoks¿ 
num. 9* 

De la pifeina de Aranjuez > que la lla
man comunmente Mar de Hontibó* 
la, num. 1 o . 

Eftanques de tos ̂ Bofques del ConWri* 
io de San Lorenco el %eal abundan 
dé carpas, num. t i ; 

De las quatro pfciñas que aYia eh k* 
rufalem, num, íz. 

De ¿os lagos, y Eftanquespifcatorios¡ 
num. 13. 

Tenas de los qué pefcañ tn los Eftaii¿ 
ques de los 'Bofques peales, filaí 
podra alterar el luez¿ num. 14. 

Y Si pefeare en los nueftros Eftanques, o en 
qualquiera de ellos, por la primera Vez^ les 

fean dados cien aptes publicamente,y fea deft 
terrado ,<Cpc. 1 pague ivjf.mrs. y por la fegunda la 
pena doblada. 

E n efta claufula íe ponen mayores penas a los 

que pefearen en los Eftanques Reales c j u e a y , afái 

dentro del heredamiento de l P a r d o , c o m o d e l de 

la Cafa del C a m p o , que fe govierna por eftas m i £ 

mas leyes , y Ordenangas , fegun la C e d u l a 54. ft* 
fecha de doze de M a y o del año de 15 67. f 
c o n r a z ó n , por l a m a y o r gravedad que tiene e l 

¿el i to de pefcar en elios,que en los R i o s , o A r r o y o s 

C¡oflaj¡Ib^ 



i Leg. per agrum n , 
C.de ícrvirur. &¿ aqua, 
leg. ve pomum , íF.eod. 
Oíuald. in nocís ad Do-
ncll. ¡ib. 9. cap. 2. Lic. 
C. Barc. in leg. limes, 
& labra , fF. de aclion. 
cmpr. in fin. Bcrtazol. 
de clauíults claufula ¿o", 
gloíía 1 i. num. 15* Me
diéis de vcnau'one, 2* 
pare, quaefr. 21.a num. 
7. Se 10. v bi quod in lo • 
co prohibicio per Prin
cipen*, eonfuecudinem, 
vel praíícripcionem, no 
poteft piícari, bene D. 
Solorcan- de iur. índiar. 
tom. 1. lib. 3. cap. 3. 
num. 43. 
x Farinac. de furcis, 

174. quaift. n u m . 91. 
3 Plinius lib. 9. nat. 

feift.cap.54- i6' 

públicos, que corren dentro de dichos limites. L o 
primero,porque en eftos Eftanques fe crian, no fo

lo pezes, y pefcádós 3 fino también cifnes, y otras 
aves de Ribera, por grandeza, y por recreo, los 
quales no eftarán íeguros de las manos de quien íu 
pefea no lo eftá j y afsi quien excediere en efto co

mete grave deíacato contra el Rey, digno de la de-
monftracion , y penas de efta clauíula. \ Lo fe 1 
gundo, poique los Eftanques que eftán dentro de 
mi heredad hechos con mi induftria, y arte para 
cria, fon parte de ella, y el feñor de la heredad pue
de juftamente impedir, (1) que fin fu licencia pef 
quen Otros, i " L o tercero, porque él que pefea los 3 

pezes delEftahque ágeno comete hurto, y puede 
como tal fer caftigado. (2) Y aísi juftamente fe 
agravan eftas penas en los que exceden en los Ef
tanques Reales con tales cireunftaneias* t Tam- 4 
bien tiene pena de cien agotes, y dos años de def
tierro el que pefeare en los Eftanques del Sitio de 
Aranjuez, por lá Cedula 5 6. en el numero 16. 

Los Romanos practicaron mucho tener en fus $ 
heredamientos Eftanques, ó piícinas en que cha
van pezes, y pefeados de regalo* 

Plinio (3) haze memoria > de los que primero 6 
las inventaron en Roma, y dize, que Sergio Ora-
talas inrroduxo para criar oftras, y que compufo 
de ello grandes rentas, tjs Que Cayo Hirió las in- 7 
troduxo de lampreas, y que díó preftadas feis mü 
de ellas a Iulio Cefar para las cenas de fus triun
fos, "f QueFulvio Hiepinolas intróduxode va- 8 
íios géneros, de caracoles, y en vnas pifeinas tenia 
los blancos, y en otras los illiricos, que eran gran
des, en otras los Afticanos, que eran muy fecun
dos, y en otras los foiitáriós, que eran los mas exce
lentes, y que los cebaVá con arrope, y farro, f De 9 
vnas piícinas que tenia Lueulo junro a Ñapóles, 
hizo vn año 30U;. fextercios de la pefea que vendió, 
y fe quenta de é l , que para hazer eftas pifeinas, 

rom* 



H 2 CLOSSfc 

Parte iCloíTay;' tt3f 
rompió vn monté ¿ y metió por medio de élvn Río que las banava deí 
agua, paitando de vna en otra fus corrientes, £ f t o s nueftros Eftancjues, 0 
pifciñas Reales, no íe introduxeron tanto para tener en ellos pefcados dé 
regalo, como para el divertimiento, y afsi no abundan de peleados exqui* 
fitos,iinode ios comunes, y muy pocos, y fe adornan con ioscifnes y 
aves é Ribera, fi bien por mengua de cu ydado eftán en nucftroi tiempos 
muy hitos de vno, y otro.-

10 En Araiijuez ay junto á Honfibola vna pifeina grande,que Ce mantiene* 
de las aguas que allí nacen, y de las Vertientes de los cerros que la cierran* 
muy poblada de pefcados, y por fu latitud la llaman comunmente Mar de: 

11 Hontibola. t En los Eftanques de los Boíques de San Loreneo el Real 
fe coníerva alguna pefea, y es muy regalada la de las carpas,de que abun-

ix dan. -{* Las Divinas Letras hazen memoria de quatropiícinas que avia 
en lerufaiem 5 la probatica, la interior, la de Sitó*. 

- w » , 

y la fuperiorala de Siloé, de las quales hizo riie-
moriaFray luán de Pineda. (4) Pero Don Sebaf-
tian de Covarrubias, dize , que pifeinas fe llaman 
comunmente los algives, ó Eftanques fin pezes, 

13 que fuelen fervir yá de baños, ya de riegos, t co
mo las de lerufaiem. Del lago lucriño que arren-
davan los Romanos para pefea, hizierón memoria 
Eefto, y con él Bulengero, (5) y en varias partes 
del derecho de los lagos, y Eftanques pifeatof ios. 

14 Si fe ha de regular la pena pecuniaria de los 
1 OTJ. mrs. que aqui fe impone por la intención del 
Principe , que hizo eftas Ordenangas,. fiendo 5y. 
la de los que cagaíTen en lo vedado caga mayor, o» 
menor, y doblada la impuefta, al que pefcaífe eit 
los Eftanques, debería fer oy efta de 40a;. mrs. ref-
peétive a los IOJJ . que fe han crecido las de los que 
cagan, y eñ ellos debería condenarte el cranfgref-
for ipero por la facilidad de las licencias tan pro5-, 

bibidas por eftas Ordenangas, ni fe denuncia 
de ello > y afsi, ni fe condena en vna, ni otra > 

pena .aunque contra toda razón, tanto 
pueden los abuíTos de los 

tiempos. ; 

4 Pineda lvíóftarchiá 
Eccleíiaft.lib.3.cap. a», 
§.4. Caví tr . en fu T ¿ -
foro , verb. Picina, &£ 
Galcpin. eod.verbí 

5 Buíenger. de veflrigl 
cap. 47. lcg. ínter pui 
blica, fF. de vector. íig-< 
nificat. leg.i. fF. yt mi 
flumin. pubüc. 



j j 5 Parte 2.GloíTa & 

C L O S S A V L 

Prohibefe a Molineros > y Paftores tener inf
trumentos de pefcar. Y de las penas 

de las Guardas, y Oficiales 
Reales que pef 

: :r.vjfr\).>,?x . c a r e a • * • 

¡Pinar de los Oficiales, que áfiifteh eñ 
S V M A R I O . eftas Cajas Tóales, que pefean. 1 de 

los guardas que lo Vieren, y no lo 
(Redes, y otros inftrumentos de pefcar denunciaren, num. 3. 

fi pueden tenerlas dentro de los li- Si efta prohibida abjolutamenté la en-
mttesde los <Bojques Tóales los que trada en la Cafa %ealdelC&mpo, 
tienen entrada en ellos, num. 1. que efta junto al Aleatar de Ma-

Dueños de Sotos, y Riberas, que drid,y con que penas,nnmi 4. 

eftan dentro de los limites deTrag • í que perfonas pueden entrar en ella, 
matica de eftos Bofques, fi les es num. 5. 

permitido cacar, y pefcar en ellos, Si fe puede entrar los toros que fe traen 
pafjados los mefes Vedados de la a Madrid para las fieftas ,en los li
cúa , y como fe debe entender efto, mites Vedados del Tardo, y de la 
num. Í . Cafatf$e al del Campo, num. 6. 

^ „, . "\ 7~ Que los molineros, ni paftores devanado, ni 
• otra per joña de las que con jufto titulo entra

ren de ordinario, &c. 
Aqui íe prohibe a los molineros, paftores, due

ños de ganado, y heredades, ó a otros que tengan 
derecho de poder eftar, ó entrar dentro de los l i 
mites menores que oy fon vnos todos, el tener ren
des , ni otros inftrumentos de pefcar, fo las penas 
ímpueftas a los que con ellos pefearen. 

Pero efto no fe entiende con los dueños de So
tos, 



tos, y Riberas, que eftuvieren dentro de los limites 
de Pragmáticas los quales, por la Cédula 4. de 
tres de Setiembre de 1573. íe permitió cagar, y 
peícar en ellos libremente, paitados los tres metes 
vedados de la cria , de Margo, A b r i l , y Mayo , lo 
qual debe entenderte en los que tuvicrien privile
gio , ó legítimamente preferipto efte derecho, que 
debe fer de tiempo inmemorial, (r) 

3 Aqui toca hazer memoria de lo que adelante íe 
previene en efta mifma provihon,parte j¡ gloíla 6. 
cerca de los Oficiales que afsiften en las Caías Rea
les del Pardo, y Campo, para fu govierno, y fervi-, 
cío de fus obras, a todas las quales fe les prohibe 
el cacar, y el peícar, aunque fea con vara, ni tener 
otros aparejos para ello dentro de los limites, ío las 
penas impueftas a los otros, y dobladas las pecu
niarias, y mas la de fufpeníion de oficios por el 
tiempo que fuere la voluntad de fu Mageftad } y 
qne en la mífma pena incurran las guardas, y otros 
oficiales que lo vieren, y no lo denunciaren. Para 
en los Rios, y Eftanques de Aranjuez fe previno 
eftomiímo en la Cédula 56.de veinte y vno de 
Enero de 1650. en el capitulo 17. en que ion com» 
prehendidos, defde el Governador, hafta las guar
das^ otros Oficiales mayores,y menores, como lo 
fon en el Pardo , defde el Aicayde a los demás} y lo 
mifmo fe previene en las proviíiones de todos los 
ocros Boíques Reales. 

Y afsimifmo efta prohibido abíoluramenre 
a toda fuerte de perfonas, el entrar en dicha Cafa 
Real del Campo, y en fus jardines, y huertas, fin 
llevar para ello efpecial licencia por efcrkodela 
Iuntade Obras, y Bofques, pena de las impuef
tas por eftas Ordenangas,y demás Cédulas, a 
los que entraren a cagar en el heredamiento de 
efta Real Cafa. Y por carta acordada de la Iunta 
(que es la 5 2 . entre las Cédulas) fe manda alas 
guardas denuncien de los que entraren en ella, 

M 3 como 

Parte2.Clofra(J. • ¡137* 

1 Ex leg. 3 . § . Ductúá 
squíe , fF. áe aqua quoc. 
6¿ acíti. leg. fiquifqoarn, 
íf de divei í, & tempor. 
praríeripr. rtadit Aotaia 
ad ieg. vníí, C . de ve
nar, ferar. iub lib. 6. tir¿ 
de excuíst. mur. lib. 1 ó» 

Avcndañ. 1. pare, pras* 
tor.cap. 12. num. ia. vbi 
mémJtít de pij<¿rijf,hec 
e/2. Tablas dcK¡a',qMi 
rn»¡tidomitl, CT Mone-jle-
rio, habem in fíuaiimbut 
exim mefábridi ccnfutté-
diñe , rtlllís [a'lis ctmpetái 
tus pif candi in illir, S¿/eit 
leg. vendicor 14 ñ\ 
comrmiD. prajdior. Se 
glofí.in leg.íi qnilquaroj» 
lf. de diterí. 6c tenu>or. 
prarícript. & jn leg. íane 
lí rriarijs, i4 .de íruurijs» 
& alijs D. Solocc. d id . 
Iridiar iur, rom. 1. di£t; 
lib. 3.cap. 3. nuro. 6g¿ 
BebadilUíb .2 . PoliricJ 
cap. i6.num.ij8. Fran-
ch. decií. 15 8. Thel'auri 
quarlt. fotenf. 2 part» 
o o a? ft. 21. novifstmi Bal-
nWed. de collecFis,; 
qua-'ft i24.num 7. & 8.' 
5¿ D. Mach. Laguncz ia 
íub cracFac. de Fru&i-
bus, noviter poji h¿c 
fcrtpta edito, in i.parci 
cap. 12. anum. 199. vi-
que ad 2 I2 . vbi latiísií 
me, 



x Parte2.Glpitad. 
romo fi huvieífen ido a cagar, f Pero p or orra carta acordada, que es la $ 

51 íu fecha de veinte y feis de Setiembre del año de 1 ¿37. fueren ex
ceptuados de efta prohibicionlos Señores, y Mililitros de efta Real Tunta, 
Los del Coníejo Real de Caftilla, Grandes de £fpaña. Gentiles-Hombres 
déla Cámara. Mayordomos de los Reyes, íus Cavallerizos mayores, y 
fusmugeres. 

También fe prohibe por otra carta acordada de enze de lulio del s 
año de \6io. que es la 35. entre las Cédulas, el que los Regidores de 
efta Villa de Madrid , y ComiíTarics de las íieftas de toros, que fueren 

en adelante,metan, ni hagan entrar en lo Vedado, y limites 
de la Caía Real del Campo, y del Pardo, ningunos toros 

para las fieftas que fe hizielTen, por eftar 
prohibido por proviílones 

de fu Mageftad. 

$$i 

P A R T E 
1 



P A R T E T E R C E R A 
De los Arboles, Leña, y Bellota del 

Monte. 

G L O S S A I . 

De la importancia de la confervacion de los 
Arboles, Leña, y Bellota del Monte, y Bof

que de! Pardo, y fus agregados; para la 
cría, fuftento/y abrigo 

de la caqa. 

S V M A R I O . férvácion de hcaca, num. i. 
ífi lo es también el prohibir la corta ai 

Si es licitó el prohibirla corta de ar- arboles infrUtliferos, por fola Id 
boles5y leña del monte ¿ para la con- amenidad,y recreación, num. z. 

1>0<^QVB La dicha caca 

del dicho monte j y Boj que del 

Tardo fe podria mal fufientar, 
ni conferíar, ni criar/e, fi fe 

diefje lugar a que el dichomonte 
fe cor ta fie, l ialafie ,&c. Efta 
gloíTa manifiefta, queíinbué. 

monte no es pofsúSle que la caga fe mantenga , crie, ni conferve. Y la bué^ 
na providencia económica, confífte en íaber prevenir, y proveer como eí 
monte fe mantenga, para qué la caga fe conferve, y ctie en éí;y para que fe 
pueda fuftecar,y criar, fegü fu inftincTo natural, necefsita,noíolode abun
dar de la yerva, matas, y plantas menores de la tierna, que los montes, y 

valles. 

Gloffa i.lbk 

é i? 



1 4 ° 

i; Divos Thom. »; 
quxft.ó*. arcicul. i.á'f 
cens: Si homo vtaistr 
pUntis ad rtilitatem atil* 
•mxlium, & anir/utlibus ad 
~»xilitiítem hominum > non 
ejlillicitUm , qtíbd quidem 
fine n/ortificatione eorutn 
fieri, nónpctejl, 
z Leg. competir, §.i. 
íf.quoa viauc clam,vbi: 
Quod confervaiio arborurft 
etiam in frucli fevarum 
tnterjl domino oh amettit*-
íew,©* gejl&ticnem. 

Parte j . GloíTa i . 
Valles bien guardados crian, y ele la bellota que 
fru&ificael monte , fino del abrigo, y defenfa de 
los arboles mayores contra los ayres, nieves, ye-
los, aguas, frios, foles, y demás inclemencias de 
los tiempos. Y para que no fe yermen eílos Bof
ques de la caga mayor, y menor por falta de abri
go , y alimento, fe acote , y vede en ellos, y fus l i 
mites el cortar los arboles, coger la bellota , hazer 
fuegos de que reíulran daños, y el pacer con gana
dos el fuelo, yerva, y matas de él , que fon las co
fas que íe previenen defde d í a claufula en eftas 
Ordenancas, comengando primero de la veda del 
cortar los arboles, y leña. *b Todo lo qual califi
ca de licito Santo Tomas, (i) Pero aunque no 
fuera otro el fin de la coníervacion deftos arboles, 
que el de la amenidad, y recreación de las perfonas 
Reales, para que eftan eftos Boíques deftinados, 
es grande el ínteres que fe figue de guardarlos fin 
cortar, (z) 

C L O S S A IL 

Que el Monte, y Bofque clel Pardo ion here
damiento Real. Y de las otras poíTefsiones 

agregadas., que gozan de eft< 
fuero. 

A * 

S V . M A R I O , 

Affercion delPrincipe,fi prueba plena
mente en cofas antiguas; y que fi 

fuere en perjuicio de, tercero, num. 
i.yz. 

M Principe toca la concefsio de termi' 
nos, y montes de fus Pueblos, y di-

Vi(ion de ienitorios, num. 3. 

piafa que numero de filos de los Pue
blos de fu (Reyno debe referVarel 
Principe en que poder cacar, y con-
ferVar la cata, num. 4. 

Quales Bofques referVaron para fi los 
Emperadores (Romanos, num. 5. 

La Ciudad de SegoYia da fiempre afu 
Magefad los pinos necesarios de 

fus 



Parte j.Gloífal' 1 4 1 
fus montes, con folo la ceremonia 
de pedirjelos el %ey por Vna carta* 
num. 6. y 7* 

Monte del fardo es proprio del %ey> 
y filo fon todos los montes, y Val-
dios ano confiare ferio délos fue-
blos,y como debe confiar, num. 8. 

Los heredamientos de las Cafas peales 
del Campo, y de la Zar cuela, cuyos 
jon}dicl.num.$. 

Las dehejjas del Tiul, Valomarejo, Ah 
dehaela, fajares, Goz^que^ y 
SantifleVan, yquatro Islas que el 
feñor Felipe 11. compro en la Ribe
ra del%io Xarama, con que fitio 
Q^eal ejlan incorporadas, num. 9. 

La* poffefsiones agregadas a los Bof
ques , y fitios peales s e incorpora-* 
das con ellos, ftgo^an de los fueros 
privilegiados de dichos fitios pea
les, num. i o . 

El efdaVo que pafso al eflado de liber
tad, fije reputa por hombre nueVo, 
num. n é 

"El Tatronato de legos, que recae en 
Jglefta,ji queda convertido en Ecle* 
fia ¡lie o, num. i z . 

Bienes de pecheros, que recaen en el 
dominio de la Iglefia, del noble, o 
otro exempto, fi goz^an de la inmu
nidad , y fuero del nueVo dueño, 
num. 13^30. 

La TroVincia que fe Vne, e incorpora 
con Vn %eyno, ftftgue las leyes, fue* 
ros,y derechos de aquel ^eyno, 
num. 14. 

Bienes de particulares en quefucede el 
'Principe, fi defde el dia que fucede 

en ellos, go^stn del mifmo fuero, jj 
privilegio del Fifco, num. 15. y 1 $h 

y quedan exemptas de ¡a jurif dicción 
délos Iue^es ordinarios, num. tj* 

Iglejia, o Monafterio a quien declara el 
Tontijice pertenecer a la Iglefia Ro
mana , fipor efte hecho queda éxU 
mida de la jurif dicción del Ordinario 
a quien eflaVa antes fujeta, numi 
it. 

Si por la incorporación que haze el 
<I{eyenfus 1(eaks Bofques, délas 
déhejfas que antes ejlaVan fugetas 
a los Ineses ordinarios de otros fue* 
blos, quedan eximidas de ellos,num. 
1 9 . 

Y que fi eflan fitas en territorio ageno¿ 
num. zo. 

En territorio del ^jy, y de fu patri
monio, fi puede haz^r jufttcia otro 
que no fea el luez^ privativo de 
aquel territorio, num. zi. 

En los Lugares exemptos por el Tapa,\ 
fi pueden exercer jurífdiccion los 
ordinarios, num. n* 

El ^ey, y el Tapa fraternizan, y lo 
difpueflo en el Vno procede en el 
otro, num. ¿,3. 

Jurífdiccion, fi efta fiempre adherente 
al territorio, num. Z4. 

La Villa de San Martin de la Vega, en 
cufo termino eftan las dehefjas del 
Tiul, Gozjuezi, y SantifleVan, y fut 
Alcaldes ordinarios, fi pueden vfar 
en ellas aclo alguno de jurífdiccion^ 
ole pertenece folo al Alcalde Juez^ 
de Bofques, num. z$. 

Jurífdiccion f fi es accefforia alterrU 
torio* 



to/'w, num. %6.y\-¡> 
J¿)%ty nunca es vi/lo querer perjudi

car el derecho de tercero, num. 
i 8. 

por la incorporación que ha^e el 
{/? ej de las áehefjas en fus <BoJques 
Ü{eales > quedan excmptas dé la ju
riídiccion ordinaria del territorio 
donde efihi, num. Z9. 

La Jglejia fita en vn Arcedianato, y 
fugcta a la jurifdiccion del Arce
diano, fundoeregida en Cathedral, 
fi virtualmente queda eximida de 
la jurifdiccion del Arcediano en que 
antes eflaVa, num. 31. 

La Trefencia de-l fuperior fufpende la 
jurifdiccion del inferior, num. 32,. 

La jurifdiccion de los Alcaldes ordina
rios de la Filia de can Martin de 
la Vega, fi es precaria, num. 3 3. 

34- ^35-
Con la jurifdiccion delegada ,fereJueU 

"ve la ordinaria, nnm. 3 6. 
Si el fuperior reafume en ji la jurif

diccion , fe fufpende la ordinaria 
que tenia el inferior> num. 37. 

38. y 19. 

Que cofas no fe prefumen concedidas 
en la concefsion general, num. 40. 

La concefsion de Vaj fallos, que el ^ey 
ba%e a fusfubditos, es para que le 
firVan con ellos, num. 4 1 , 

El $[ey fe queda con la jurifdiccion 
fuprema, fob're los lPuelos,yVafa-
líos, que concede a los títulos, num. 
4 ^ . ^ 4 5 . 

^eferefe el privilegio que tienen los 
"Varones en Napolestde que fus Vaf-

folios ayan de fer convenidos ante 
ellos en primera infancia, w f t w . 4 3 , 

privilegio fe fe puede vfar de el contra 
el mijmo Principe, que le concedió, 
num. 44. 

gn las concefsiones de ios "Principes, 
fiempre queda referVada la auto
ridad^ jurifdiccion fuprema, nuift, 
46» 

Las concefsiones de jurijdicción he
chas por precio , fi fon precarias, 
y fiel Principe las puede revocar , o 
limitar, num. 4 7 . 

La j'irifdicción que tienen ¡os Pueblos 
de Caftillla, en la elección de A leal* 
des que los juaguen, es de toleran
cia, y la puede fuprimir el \P{ey a fu-
arbitrio, nutfh 4.8.y 49. 

Si por el hecho de incorporar eltyjy 
en fi lo que tenia concedido a otro 
por privilegio, es Vi/lo reVocar el 
privilegio, num. 50. 5 1. > 5 z. 

En los (Bofques peales, ypoffefdones 
a ellos agregadas, a quien pertene
ce la jurifdiccion, y quien puedi 
Vfar de ella}num. 5 3. 

El 'Bofque, y monte del Pardo, tfea 
feto en el (fijal de Manzanares \ y fi 
ios Señores de las Villas del fyeal 
de Manzanares, pueden exercer 
jurifdiccion en el, num. 54. 

Las dehefjas de que fe componen los 
'Bofquesde Aranjue^t de quienes 
eran antes, num. 5 5 . 

Las debeffas de Go^quc^, Albcndi, 
SantifleVan, y quatro Islas, fitas 
en termino del Condado de Chin
chón, de quien las compre el %r Vehpt 



P Or razpn de lo qual, demás de fer el dicho monte 
nueftro, fe ha fiempre guardado, y procurado 
de foflener, y conferVarfe, &c. 

Para los fines que acabamos de dezir, afirma 

fu Mageftad, que el monte del Pardo íe ha guar

dado fiempre, como monte propio, y refetvado 

páralos Señores Reyes de Caftilla; y efto ha mas 

de 100. años, que lo afirmo afsi, y mas de zoo. que 

ay razón defte acotamiento, y como cofa tan anti

gua. 

G l o í T a 2. Ibi. 
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Felipe 11 en que año, ya quien las 
incorporo. 1 ¡iel Convento (í{eal del 
Ejcurial las tiene en feudo, ndm. 

refiere fe el litigio que buVo, quando 
Je le dieron al Convento l^eal del 
Efcurial eflas debe/jas, fobfe la 
jurífdiccion de ellas , con la Villa de 
San Martin de la Vega ; y (i per
dieron la naturaleza, y fer de Boj-* 
ques (peales, difl. num. ,6. y 

Elh*eK* o Tribunal de donde dimana 
la comi/sion , es folo el competente 
para conocer del agravió hecho por 
el ¡uez^ delegado, num. 5 

La fentencia dada por Jue^ áue fe ba
ila i ibibtdo es nula, diclé num. 5 8. 
y 59. 

Tojfefsion quadragenaria, que obra en 
lo juriftüccional, num. 60. 

Enero privilegiado del Fijco, ¡i paffa en 
fue efsiou ario, num. 61 < 

Si refer Vando el fuperior la jurif 
dicción, queda ¡uprimida la que 
antes tenia el Ordinario, num. 61. 

El goViemo, y adminijlración de las 
dehefjas de Go^que^, Álbendi,San-

tifleVan ,y las demás arriba referi
das, a quien pertenece, y a quien 

las caujas de jujlicia de ellas, num. 

El feudatario, (i go%a de losmifmos 
derechos , pertenecientes al feñor 
del feudo, y de fu privilegio, num. 

^ejierefe el origen, y principio del 
Condado de Chinchón, en que Je in
cluye la Villa de San Martin de la 
Vega, en tuyo ten ¿torio parece ef-
tar las dehefjas de Gozque^» San
tifleVan, y las demás, nurA. 65. 

Quándo fe incorporaron dichas debef-

fas con los Bofques de Aranjue2¿ 
num, 66é 

Sentencia dada con defeSlo de jurif 
dicción por lue^ incompetente es nu
la, lo qual procede contra qual* 
quier execuíona, por antigua qut 
fea, num. 6j, 

]Stoay mayor nulidad, que conocer dé 

las cofas que el Principe tienen-' 
ferVadas para fi, di¿7. num. 6j. en 

el margen. 
Del delito de jurífdiccion vfurpada, 

ditl. num. 67. 
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3 Texc. in clemcnt, i . 
de probación. S¿ in C3p. 
cuál a nobis, de celtio. 
Dodotes in icg. ivcic. 
¿ i . lib. 9- Recopilar. 
Maftrill. de in jgiittac. 
lib. 3. cap. 4. ex n u m . 
51. Caítüt. de tercijs, 
cap.5. Maícard. dc pro-
baí. Coro i . concluf.i $ 9. 
&c com. $• concluí.i 118. 
ex nuil). 1. víque ad2 9. 
Scíic decií. 11 3. a n u m . 
lo. Farinac. dc rcliib. 
lib. 2. tic. 6. qiued.6.5. 
cap. 2. a n u m . 79. Petra 
dc potelt. Princ. cap.30. 
concluí. 2. principan, 
num.42. & 47. 
2 Vt in leg. z. tic. 1. 
part. 2. ibi: Y [oh otrof, 
es poderojo de partir tos 
términos de las Provincias, 
yUs Villas, & cum Me-
xia ad leg.Toiet.2. pare, 
fundament. 9. num. 5 J. 
notat Otero de pafcuis, 
cap.9. num.3.1atiísim¿ 
Caliill. tom. 7. de cer-
tijs, cap. 18. num. 161. 
iC 162. 
3 Soco de iufl:. & iure, 
lib.4.quaeít. 6. arcic. 4.. 
quem ícquicur Cabre
aos dc metu, lib. 2. cap. 
37.nura. 38. & 59. An-
tunezde Portug. dedo-
nafion.Rcg. part3.cap. 
9 . nnm. 4 1 . nofter amicus 
Lagunez <pti H&rifsime 
Pofíbxc [cripta addidit in 
¡ucem fuum [atis eruditum 
traüatum de Fruéiib. 1. 
part. cap. i 2 . nnm. 13S. 

4 A r g u m . leg. 2. ff. dc 
i u n í d i d . orna, i u d i c . 

Parte 3. GloíTa t 
guá, é inmemorial, fe debe eílar a la aflércron del 
Principé, que aunque fuera en oerjuizio de certe
ro , prueba plenamente, (i) "t Pero quando no x 
fuera can fuyo ilno publico, fuera también licito al 
Rey hazerle guardar, pata la coníervacion de la 
caga, que de otra manera no fueraconfervablc: 
porqué íiendo el Rey el íuprémo fcñbr de íos bie
nes públicos de todo íu Reyno, *f el que da, y 3 
concede términos, (¿) y montes a fus Pueblos, y 
divide territorios, a ninguno medianamente labio 
puede parecer exceífo , que de ellos términos , que 
a fus Pueblos, y vaílallos ha dado, y concedido, 
aya reíervado para fu recreó, y pata íus vfos efipé--
ciales, vn monee como el de el Paido, vedando a 
los vezinos del Pueblo , en cuyo territorio eftá 
fito ( y con mas razón a los que por no ferio,TÍO 
tienen derecho de víar dé el , ni de íus fruto.) que 
no entren, ni coi ten leña, ni apacienten íus gana
dos, porque afii conviene a la coníervacion, cria, y 
fuftento, y abrigo de fu caca, y a la íalud, y recrea
ción de las perfonas Reales. Mayormente, quando 
los términos de Madrid (fi es termino luyo, y nO 
del Real de Manganares,como fe ha dicho en otra 
parte) fon tan latos, y de tantas Aldeas, que no ha-
ze eífe monte falta a fus vezinos 5 y quando por ef
tar ya de aísiento la Corte en ella íe provee de le
ña , y de todas las demás coías neceífarias, no de ín >A 
termino folo, fino de los de todo el Reyno, por la 
diípoíicion, y providencia délos Reyes, t P f a y 4 
Domingo de Soto, (3) no tiene por exceífo, que 
el Rey referve para, íi de los Pueblos de fu Reyno, 
diez,o doze litios en que cagar, y eoníervat la 
caga. 

Y íiendole tifo licito, lo fera también el vedar 
la corta de los arboles, y montes, y el pacer la yer-
ya de eftos fitios, como medio (4) neceífario pa
ra la confervacion, y cria de la caga. 

En el derecho comum hallamos refervados, por 5 
los 
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los Emperadores dos celebrados "Bofques, oíetvas 
de arboledas de laureles, y .ciprefes, vno en la Siria 
junco ala Ciudad de Seleuea, ó Antioquia , llama
da la felva de Díjphne, y otro en Egiypco> llamado 
Perfeis, en que vedaron cortar, y íacar todogene
ro de árbol verde, ófeco. (5) Confírmale lo di
cho con las leyes, en que fedifmió pertenecer a los 
Reyes de Caiiilla por coftumbre antigua el'picat 

v de los montes de qualefquier Lugares, aísi Realen
gos , como de Señorío comarcanos a la Corte , la 
leña neceífada parala provifion de la Gafa Real, y 
dc las de fus Oficiales, como no fea cortándola por 

6 pie, y para las Obras Reales es lo mifmo, t Y af 
íi la Ciudad de Segovia ha dado, y da fiempre los 
pinos neceífarios de fus montes, con folo la cere-

7 monia de pedirfelos el Rey por vna carta, *{* y 
mientras fe eferivia efto fe le pidieron pinosa 
para la reedificación de lo que abrafsó vn incendio 
en Iunio del año de io*7i.enel Palacio, y Conven
to Real.de San Lorengo del Eíeuriah 

8 L o dicho procede mas feguramente citando el 
dicho monte del Pardo dentro de los términos, V 
límites de la Nobilifsima Vil la de Madrid, en quie 
concurren las circunftáncias de fer de la Corona 
Real , y la Corte filia, y afsiento de los Reyes de 
3Efpaña,a quien ha merecido por moradores, y ve
cinos fixos; y afsi en fuetea de derecho riguroíbi 
í$) el dicho monte es propiamente Real, por íef 
del Rey todos los montes, y valdios, que no confi
tare ícr propios de Madrid, y fus vezinos por anti
gua concefsion del Principe, ó por larguiísimo 
vfoj-v preferipcion inmemorial de avervfadode 
rita comunalmente fus vezinos, lo que en el Par
do , y fus limites reftric"los no ha ávido jamás, por 
aver fido fiempre refervado por los Reyes para fus 
vfos propios, fin aver memoria de hombres en 
contrario, como queda probado en la primera 
parte gloífa tercera, 

-* Ve in iiá C, deeü* 
preíis, es LucoDapbn» 
lib. 11. de quibus néroo" 
i: i bus late me minie 
D. Petr. de Salced. éi 
teg. 3 4-. tit. ?. üb. i, Re
copil. a num. 7*. cura 
rjl.úcibus quos sefect» 

<5 Ve lace probar Orefd 
de paícnis, cap. 9, num. 
*í>. cum píuribu* qdos 
refere Hermofill.ad leg<¡ 
15. tic. 5- pare. 5. glofl̂  
3. num. 1. &c 2 . Pareja 
devniverf. inftrumenr.} 
edition.cic. 5. refoluc.p^ 
num. U 6 . & 137. D4 
Larrea allegar. Fiíc^ 
io9.nura : 7. Se 3$ 

N 



Efto mifmo, y con mayor razón procede en las deheíTas, y otras pof-
fefsiones, que para ampliación de eftos Boíques, y heredamientos Reales 
han comprado en divierfas ocaíiones los Señores Reyes de Concejos, ó 
otros particulares poífeedores, é incorporadolos en dichos Boíques, y en 
fu Corona Real, a fin de refervar para fi fofos, todos fus frutos naturales, y 
de caca, leña, peícá, y yerva, como en los Boíques principales a que le 
soregaron \ como íucedió en la Cafa del Campo, y fu heredamiento, la 
¿a l a de la Zarguela, y el fuyo, con otras muchas heredades' de particula
res, agregadas a ellas, e incorporadas todas con el Pardo. 

Y como fucedió en el Real fitio de Aranjuez, Con quien íe han incor- ^ 
poradp, y agregado varios Sotos, y deheífas., que vnas eran de las Orde • 
nes Militares, y otras de la Sanca ígíefia de Toledo, y de otros particula
res , de que fe formaron, y ampliaron aquellos Reales Bofques, por el fe
ñor Emperador D. Carlos, y porelíeñor Rey D. Felipe II. fu hijo, y fucef-
for; y defpues fe acrecentaron con otras deheífas del Piul, Palomarejo, A l -
dehuela, Pajares, Santiftevan, Gozquez, y con quatro Islas, que dicho 
feñor Rey Don Felipe II. compró en la Ribera de Xarama, para incorpo
rarlas en dicho heredamiento de Aranjuez ; fi bien eftas cinco deheífas, y 
quatro Islas fe fepararon de é l , y fe incorporaron defpues con los Reales 
Bofques del Pardo, para que fe rixieífenpor fus leyes, y Ordenangas, por 
averie concedido en feudo al Convento Real del Efcurial fu vio , y apro« 
vechamicntos, refervando en ellas fu Mageftad para fi folo la caga ma
yor, y la jurifdicion civil, y criminal, que concedió al Alcalde luez de Bof
ques, que tiene la del Pardo con quien las incorporó, f Finalmente, todas 10 
las poftefsiones agregadas, Vnídas 3 e incorporadas con el Tardo, y Aranjue^, 
gozan todas los fueros pertenecientes a los heredamientos principales a quien 
eftan Vmdas, afsi en lo que toca a íus leyes, y Ordenangas, como en el fuero 
privilegiado, y en las otras inmunidades, exempeiones, y privilegios, de 
que gozan por derecho los bienes que fon de patrimonio Real defprinci-

pe,con quien eftán incorporadas, y fe deben mi
rar, tener, y confiderar, ya no como bienes 
de particulares, como primero fueron, fino co
mo bienes del patrimonio Real a que pallaron, 

t como fucede al Siervo, que paífa del eftado n 
de efclavitud a libertad, que fe reputa por hom-

7 L. fi fervus 27. §. 1; -'bre nuevo-, diferente del primero^ (7) y afsi no 
ff. de adimend. legar, fe debe atender en cofa alguna al antip-uo eftado 
homoej[e. r que teman, fino al nuevo a que pafiaron, t y n 

como 



Parte jXfoí lH; 
como íucéde también en el patronato r é i L«go%-
que cayendo en laígléfiag muda de náit-ralé'za 
queda convertido en Eckfiaftieo. \8) 

. fftfy ptifao füceck tn ios éiénts fbjjtydm ^peche
ras, aue en entrando en tiéommw de íghfiav jj Cíér'i' 
go$ y 'o Mobhs, vt-tfps exempms\ midan dtitaturak-
zavy ^ U inmunidad, y fuero dei ;iMÍ?o 
dueño. ( ? ) ^ ; i , ; ' Pfi0 

í 4 Y en términos de fémejante vnioñ^e íncofpó^ 
ración, dizen los Doctores, que fi vna Provincia fe 
vne, eincovptjra ton vn Reyno 1 a vn CaftíllO*, 
c o n vil Condado > íigué las leyes, fueros * y deré» 
chas del tal Reyno, ó Condado¿ y quedan por teh 
ritorió fuyo ; y Id mifmo quando vná Aldea fe 
agrega a vná Ciudad, ó Villa > f «|üÉ lá porción 
acrecida, y aumentada pierde fu nombré antiguó* 
y figué el nombré i y naturaleza de la cofa á q u i e n 

fe agrega j y que lo i i i i f m o ÍUCéde en l o s Obiípa 1 

dos, y Abadíasfuprimidás. (ib)' 
i 5 Lo quales verdad en tanto grado, ejué aunque 

algunas de dichas deheífas, $ poífefsiones agrega
das fuéífen antes dé fu incorporación ,vnibn, ^ 
agregación de Lugar de Señorío, y füjetas a los 
luezes de él (como lo eran las de Gozquez :

} y San-
tíftevan, fitas ért el terminó ¿ y jurifdicion dé lá 
Vil la de San Martín de l a Vega, Vna dé las del 
Condado de Chinchón) defpues de compradas 
por fu Mageftad, e incorporadas con e l Real fitid 
de Aranjuez (como fé hizo por Cedula del año 
paífado de 157z.)dexaron dé íefde dicho Señorio¿ 
y adquirieron la qualidad, y libertad de los dérüás 
bienes patrimoniales del Principé ¿ dé que gozan 
los: heredamientos con quien fe v n i e r O r t , é incof -
potaron, quedando libres, y exemptas dé toda ef
pecie de fujecion, y férvidumbre, afsi e n lo jurif-
dicional, como en el territorio, y en los vtiles qué 
antes tuvieííen é n ellos los vezinos dfc qualquier 
Lugar, en cuyo termino eftuvieífen. 

N A Lo 

iS Cap. k. | , Verém ¿té 
iúr. patronat. ih <s. d i 
xjuo mul'ta Emilia jpéc 
L*. y-a¡«r»iE. ̂ Ia*<f.fc5sf¿ 
|to num. 2 3. & i e quen c. 
•& conf. i j i . num. 50, 
Marca ú'i tttrifdrft. .4 . 
part.fcaíu íi.perVoturnl, 
Zcvállos 4; part. tóáí-. 
taun; c|uá;ft.899.i num,; 
aó»Caíajriat. £oní. 4.3.a 
num.9. D Solóte.d'cín* 
diar. Guver. lib. 3. Cajp. 
1. a bu mí i$\ , , 
$ Ve cura Ábbac. íri 
cap. dJU'&us: .sv^upi* 
f. de práebend, íradíc 
D, Valenf Valázc$¡ct> 
coñtY 15,*'» huón s'é¿ 
Márl a di ¿Leaíu 1 * .nuid. 
4¿\ Vbit ^tvi'kdlpíiité 
'jgftti'jiá in tico /fuppofito 
tributos ma.net a tributo 
txeápia i Fdntanetl,., d¿ 
bacl. claufuj. 5. gloiT. 4 : 
pin'. 4 i . áiiósqúe re* 
ferc p. Caftcjon.in íup 
Alphabec. iuridíc. Verb. 
JEccleíiaílicB inmuhitas* 
húm.3. „ 
10 Ex leg. ti cjuáhdó; 
C . dc bonis vacant. 1¡5« 
lo. late per Card, Do-, 
inin. Thufc.LiE.Vcon* 
cliíí.241.num. 1. 4. 71 
& 1 j.Sílcphan.Gratiani 
¡cap. 191 . hura. 1. é¿ 2. 
Narbbn.ad lcg. 20. cic. 
1. lib. 4. Recopil. gloll» 
22.anum. 54. Otero de 
pafeüis, cap, 1 o. a nutJs. 
27. late ü . Crcípi dé 
Valdaur. óbíervat. i j . 
num. 44. U . Molin. de 
Hiípan. primogéti. hb. 
i . cáp. i.6.a nurn¿ 2. GC 
ibi addeces Cafanat.coíí 
Í 4 . a num. 13. D. Va-
lenc. Vclazq. éonf. 69. 
num 2 8fi.&:dicam infre 
gloff. lo.nuíq. i i , h u i a i 
paít s 



i 4 8 

Leg. Fifcus,-ff. de í i 
¡uc. Fücr. 

. . .man 
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ti 3 Cap.fi Papa de priA 

vileg. ¡n 6. & notavíc 
Silveíten in furnraa, 
vetb. Exemptio, quid. 

Parte 3 . CloíTa2: 
Lo qual acaece de ordinario aqualefquier bie- I<J 

nes rúcales en que facede elPrrncipe, que defde 
el dia q facerle en ellos, gozan de todos los privile
gios, e inimmidades.de que goza ei Fiíco>por vna 
ley del derecho común. ( 1 1 ) . • 

Y por el mifmo cafo, qué por el titulo legitimo 17 
de compra, quedaron eftas poífeísiones eneldo-
minio patrimonial del Principe, y fueron por él 
Vnidas, éincorporadas en los Bofques, y hereda
mientos principales deAranjuéz, ó el Pardo, que
daron exemptas de qüalclquier luezes ordina
rios , y fujetas inmediatamente a íolo el Principe, 
y a los luezes Fifcales que él diputaífe para ellas, 
«que fon fus luezes propios, (12.) y hechas del ter
ritorio de Aranjuez, én quien fe incorpararon, y 
defpues del Pardo;a quién le vnieron. 

Y efto mifmo fucedeen las Igléíias, ó MonaC x% 
terios que haze el Papa del derecho de San Pedro, 
u declara pertenecer a la Igleíla Pvomana, ó a, la 
propiedad, u derecho de ella, qué por el mifmo he
cho es vifto eximirlas (13) dé la jurifdicion del 
Ordinario, y fejetarlas á la Sede Apoftolica inme
diatamente. 

Y tanto monta (cada cofa en fu grado) incorpo- x 9 

tar el Rey en Aranjuez, ó el Pardo las poíleísio-
nes, y deheífas compradas, y agregadas a él, que 
eftavan antes fujetas a los Ordinarios de otros Pue
blos, como incorporar el Papa la Igleíia, ó Monaf 
terio, que eftava íujeta al Ordinario, con la Roma
na Iglefia, para que vnas, y otras gozen de plena 
libertad: porque el patrimonio Real, y el de la Ro
mana Igleíia, ion equipolentes, y en vno, y otr o, 
milita vna razón milma. 

Y afsi aunque eftas deheíTas, ó poífefsiones, in- ¿o 
cprporadas con eftos Reales fitios, eftén íitas den • 
tro de los términos, ó territorios de qualquier 
V i l l a , ora fea Realenga, ora de Señorío, fe repu
tan como íi eftuvieran fuera de ellas, y de fus tér

minos, 



ni inos > V territorios, por la exempcion que tienen, 
(14) porque el Lugar exempto, íe coníidsra como 
(i no eftuviera dentro del territorio de la cal Villa* 
ó Ciudad, para que los iuezes ordinarios de ella 
no puedan levantar allí vara de jufticia, ni hazer 

A i a&Q alguno de jurifdicion, T la qual íolo convie
ne al Rey, y a los Iuezes Tuyos propios > como lo es 
el Alcalde Iuez:de Bofques, iegun vna ley déla 
Partida, (15) que hablando de los cilleros del Rey, 
dize,cederia en "deshonor luyo, é impone grave 

ti pena al Iuez que a ello fe atrevieífe i t y 1° 
mo corre en lo Eclefiaftico en lo$ Lugares exemp-
tos por el Papa, en que ningún Ordinario puede 
exercer juriídicion, (16) y íolo puede conocer el 

x 3 Papa, ó fu Legado, (17) -f y el Rey, y el Papa 
fraternizan, (18) de manera que lo difpuefto en 
el vno, procede en el otro. 

2.4 Y como quiera que la jurifdicion efta fiempre 
adherente al territorio, de tal manera, que no feria 
territorio de la Ciudad, ó Pueblo, aquel Lugar en 
que los Iuezes de ella no pudieren entrar a poner 
terror, y caftigar. (19) Siguefe, que aviendo que
dado dichas deheífas, incorporadas con el territo
rio de Aranjuéz, primero, y deípues con el del 
Pardo, y hecho vn folo cuerpo con ellos, íblos los 
Iuezes de eftos Reales fitios, han podido Cada vno 
en fu tiempo exercer jurifdicion en ellas, y cono
cer de los exceífos, ú delitos dentro de ellas acaeci
dos, de qualquier calidad que fean, como aquellos 
que los tienen por territorio propiofuyo,addita-
mento del principal de Aranjuéz , ó el Pardo, con 
quien fe vnieron, é incorporaron, y aumentaron, 
como expreífa, y privativamente quedaron fujecas 
a ellos en las agregaciones hechas a dichos Reales 
fitios, por los Señores Reyes, quedando los vezi
nos délas Villas, en cuyo termino, y territorio 
antes eftavan privados de los veiles del fuelo, ay-
re , y aguas, que folian, ó podían en ellas percibir, 

14 Ñamlocéí exetnptui 
eti.im{: remsoeá't intratetA 
riiorium nquipávatu' locó 
(xiflmti extra tertitorium, 
vecum Geminian.Paulo 
de Caiti o , S¿ aljjs pro
bar. D. Valere. Vciazq; 
coní. 74- num.4. & 5. 
Htcr. Gorcai. sd regul. 
*. Chanccll. gloffa 4 3 . 
a num. 180. 

15 Leg. ii tit.! 7. pare; 
2. vbi Gregdr¿ Lop^ 
glofi. 6. 
16 Cap. luminoíb i8¿ 
quaeft. 2.cap. cúm Epií-
copiís, de cffic. ordinar* 
lib 6. cap. 1. de privi-i 
leg. eod. lib. 
17 Cap. auíhoriface,?.' 
Inhibcrous de ptivüeg* 
in 6. D . Valeng. Velazt^ 
dict.coní. 74. num. », 
&C feqq. 
18 D.Solorc. de Iri
diar. Guber.lib\¿. cap.' 
9. num. 49* 

19 Ve in leg. pupillusj! 
§. Terricorium, íF. d e 
verb. íjgnific. Alciae. ira 
cap. quod íedem, num. 
64. de offic. íudic. or
dinar. Muta decií. 99i 
num. 4 i . D. Valeng. 
Velazq. coní . ioó. num4 
54.¿Cconí.79.num.8i4 
vbi» Quod C4¡lr»m, Ú* 
territorium quoddét» to-
tum cottflituunt iwtet cerl 
tos fines pofiiitm, in iani 
tum fi territoriu*t habeat 
feidCaflrum quemadata-i 
dum Accejforitu» *d priacU 
pdlet 

¿ • M í e ! •'. »,íovt*n 



con h caga, leña, yerva, y peíca, porque todos e£ 
tos víos quedaron apropiados, y tefe* vadospriva* 
tivamente a fu Magcttad , y vedados a teda íuette 
de perfonas, como en los principales Boíques Rea
les a que le agregaron. 

Sin que ni al Conde de Chinchón cuya era la | | 
V i l l a , en tuyo territorio antes eftavan dichas de-
heílas, ni a fus Alcaldes, Mayor, ni Ordinarios, ni 
vecinos, quedáífe poteftad , ni libertad, de entrar 
en dichas deheilas a gozar fus vtiles, ni cagar, pcf-
car, cortar leña, ni pacercon fus ganados la yerva 
de ellos i fo pena de poder fer vedados, y prenda
dos por las Guardas Reales, y denunciados3y c a Hí
gados por dichos luezes de Boíques, con las penas 
de las Reales Ordenangas,' { 2 0 ) como lo podían 
fer Í entrando en los Bofques principales a que íe 
vnieron, y agregaron", i " y aísi como quedaron 16 
privados de ios vtiles > lo quedaron de exercer ju
rifdicion alguna etí el fuelo , que no es ya íu terri
torio , íino antes de Aran juez, y aora del Pardo> 
porque la jurifdicion es acceíloriaa las dichas de-
heíTas, y al territorio de ellas i y aísi como efte paC-
so de Señorío a Realengo, paisó también con «i la 
jurifdicion de el. ( 2 1 ) 

N i puede obftar a lo que queda dicfio, íl por 27 
parte del íeñor cuya es la V i l l a , en cuyo territorio 
eftavan dichas deheílas,fe quiíieredezír, que temi
do él la jutiíciieion de dicha Vi l l a , por privilegios 
Reales de donadío antiguo, no puedefer perjudi
cado en la jurifdicion-ordinaria que cenia en ellas» 
como en fu propio territorio, ni la incorporación 
en Aran juez, puede obrar en perjuicio fúyo, ni del 
derecho, que como tercero tenia adquirido, y ra
dicada. íói:3¿t>4it*B2iI aofisi'4 

Porque los Reyes, nunca íbn viftos querer re- * s 

vocar las mercedes hechas* y mas no aviendo caufi 
publica, ni perjudicar el derecho de tercero, 
mayormente no aviendo fido él quien vendió a íu 

Magef-

20 Ve in leg. omnes, 
C.decuprcfis ex Luco 
Daphn. lib. r i . 

a i Grégor.Lop. in leg. 
68.tir.i8. pare. 3.gloíF. 
I r. vbi: Quod concejfa h* • 
redi'*te ,~»eniunt yajfa'U, 
©7* i»ri[diflianes tamquam 
accefíoria ai berta in quibus 
t Lra . • 1 

2¿ Lcg. 1. & 3. tic. 14.» 
lib. 4. Recopil. text. in 
lcg. i .§. Si quis a Prin
cipe, ff. nequid in loe. 
pubüe. Vtplene notant ¡td 
w»tffen<»»»,RcbufF.in pra-
x¡. benertc. tic. de iure 
quaefit. non tollend. 
gloíf.O.pet tot.D.Larrca 
allegar 90. »ov¿/ifW, & 
bene poft b*c jcriptátlOÍ* 
ter Laguncz de Fcuctib. 
J . part. cap. 11. a num. 
2i7.vfquc ad 226. 



Ivlao-eítad dichas deheíTas de Gozquez, y Santifte-
van, fino el Marqués de Caracena, cuyas eran j y 
que afsi, aunque por dicha incorporación que-
daíTen territorio de Aranjuez, y de íu governacion 
para la guarda de la caca, leña, yerva, y pefea, para 
todo lo demás fe quedo inta&o el derecho de di
cho Conde, y el territorio, y jurifdicion ordinaria 
que antes tenia,de tal fuerte, que fus Alcaldes pue
dan exetcer alli jutifdicion, y conocer de los de-
mas delitos en aquel territorio fucedidos, que nO 
fean de Bofques,de los comprehendidos en las Oc- . 
denancas de Aranjuez, ó el Pardo. 

i5> Porque fe refponde lo prímero,que con la com-
pra hecha por el Rey de dichas deheíTas, y la in» 
corporación en fu Corona, Patrimonio, y Bofques 
de Aranjuez, quedaron ¡{¡foiure, & fació exemp-
tas del territorio, y jurifdicion del feñor de aquella 
V i l l a , y de fus luezes, y hechas del territorio de 
Aranjuez, como fe ha fundado; y efto no por via 
de revocación del privilegio de donadío hecho al 
feñor, fino por via de excepción, difpílcion legal, 
juica modificación, y limitación jurídica, fundada 
en la naturaleza de la Regalía, y preeminencia 
Real , y privilegios ordinarios de los bienes patri
moniales del Principe,que ion de mas alta calidad* 
y grado, y eftan incluidos en las leyes del derecho 
común, y Real. 

30 Yafsi comoíi vna Igleíia, ó Clérigo comprará 
dichas deheífas, fe hazian del fuero de la Iglefia, y 

debían gozar de fus inmunidades, y exempeiones* 
(¿3) aísi también comprándolas el Principe, é in- i$ Cap; fin: de v i ta ,8£ 
corporandolas en el Real íltio de Aranjuez, queda- h o ^ t ^ " ^ f ^ o ' b l i ! 
ron virtualmente exemptas del territorio de San gata de pignorib, Grc-i 
Martin, y de la jurifdicion de fus luezes Ordina- | o r ¿ ° p ; i n j j j ^ ' -
rios, y dexaron de fer ya tierras de Señorio,y de ef- Vaíen^. VeUzq%oní.5j 

tar fubordinadas a el feñor, y fe erigieron a mas al- R*m> 37. U coní* 4U 

•ta fortuna, quedando fujetas piivativa, é inmedia- mm-7: & 8 J 
Uniente al Rey, y a fus luezes efpeciales del terri

torio 



24 Ex traditis per Mar-
tam da iuriídicc. i.parc. 
cap. 47. num. ¿5. 
feq<¡. vbi late, qaodtetri-
tonttm eft tas vnherfale, 
quoi rccrpit angmentum ib 
extriKÍecis corjHiratibtts 
qttod agri addtti alian 
terrotctio in eo cenfam fol-
"Xeredebcnt, & ¡Ufas na-
turam, & qitúitates afti-
rr.unt, & augevi Rtgnttm 
fer Ctmitatum illi<iddi-
tum» <¿r Civitateta per 
tát'eélionei» Cafiri, & 
multa alia. 
25 In cap. cum infe
rior, de maioricar. & 
obedienc. cap. inferior. 
4 . 2i.d¡(linct.cap. quod 
t-radacionem 4 . de ofííc. 
legar. D. Menchac. de 
íueccísion. creac lib. r. 
$.6.ex num. 3. D. Io-
íephVela djffcrtac.iur. 
4 2 . num. 61* 

torio de Aranjuez, a quien le vnierert por el privi
legio, y prerrogativa cipecial de la íuprtma digni» 
dad del Principe, de que ninguno otro, íi no es h\t 

y fus Ineses, puedan conocer dc ellos calos de f« 
Patrimonio publico, ó privado, ni de fus Regalías, 
ni derechos j y en fuma íalieron dichas deheíTas 
del eftado,y qualidad de Señorio,y pallaron a Rea
lengas en dominio, propiedad, y poílcfsion, y cft 
territorio, y jurifdicion. (24) / 

El fimil mas propio, y con que quedara expli 
cadb, y entendido efto mas bien, es el de la ígle
fia , fita en vn Arcediañato, y íujeta a la juriídi
cion del Arcediano, la qual íiendo erigida por el 
Papa en Cathedral ipfo iurt, <r /á¿7o,queda exemp-
ta de la jurifdicion del Arcediano,como lo declaró 
el Papa Gregorio IX¿ en vna celebre decretal, {z<¡) 
en que notó de temerario, y atrevido al Arcediano 
que prefumia exercer jurifdicion, íiendo fu grado 
inferior, fobre el Obiípo, y Igleíia erigida en Ca
thedral, fiendo de grado íuperior, la qual dize > no 
íeria menos difonante, que íi el hijo prerendieíle 
tener fuperioridad íbbre íu padre, y el íuez infe
rior íbbre el fuperior j yes de notar, que el Papa 
en el lugar citado, no concede exempeion de nue
vo a-dicha Iglefia, fino que la declara exempta,por 
Ja erección dicha ipfo fació, isr iure, como notó 
alli la gloíTa magiftral; y lo mifmo milita en nuef
tro cafo, en que feria temeridad, que los luezes Or-^ 
dinarios de eí íeñor, ó Alcaldes de San Martimpre-
fumieífen entrar a exercer acTo alguno dc jurifii-
cion en las poiTefsiones Reales que tiene el Rey 
reíervadas, y apropriadas para fi, y para fu recrea
c ión^ vnidas con los Reales Boíques de Aranjuez, 
y encargada a fu Governador la jurifdicion, y 
guardade ellas, y denegado la entrada a toda fuer
te dc perfonas, en que fe incluyen dicho Conde, y 
fus luezes, los quales fi quebranraífen qualquiera 
.vedamiento avian de fer punidos por fu Mageftad, 


